
SESION 10.A ORDINARIA, EN lUNES 14 DE JUNIO DE 1937 
(De 4 a 7 P. IVI.) 

PRESIDENCIA DEL SE~OR GRUCHAGA 

SUMARIO 5. El señor Grove (don Hugo) pide que 
el proyecto sobre represiCl1 del alcoho
lismoyase a las 'Comisiones de Legis
lación :Social y de Justicia, uniuas. 

1. El señor Azócar pide preferencia para 
el proyecto sobre amnistía a ferrovia
rios. 

2, El señor 'Üssa se refiere al proyectr) 
sobre repc'csión al alcoholisrno prolli. 
biéndose expendio de bebidas alcohó· 
licas en determinados días. 

3. El señor Lira propone que tedo proyec
to que importe gastos deba pasar a la 
Comisión de Hacienda. 

4. ·El señor Bravo propone se exceptúe de 
este trámite al proyecto que mejora de 
grado al personal del MintÍsterio de 

6. El señor Urrutia indica la convenien
(·ia de despachar el proyecto que refor
ma algunas disposiciones de la ley de 
{'aminos. El señor Azócar adhiere a 
esta iudieación. 

7. El señor Azócar pide al Gobierno la 
construcción de los -caminos de acceso 
a Quirihue. El señor Urrutia insiste en 
"l'8 observaciones referentes a modi
fi,car la ley de caminos. El señor Urre
jola acompaña al señor Urrutia en sus 
observaciones. 

Se nombra secretario de Comisiones al se
ñor Fernando Altamirano. 

Educación. 8. Se trata sobre el trámite de comisión 
.que (h'be darse a los proyectos sobr~ 

represión del alcoholismo y se acue)~-
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da enviarlos a las comisiones de Tra
bajo y Previsión ¡Social. 

,. 
9. Se Yotan; las" indicaciol1es formulada'l. 
Se suspende la sesión. 

10. A segunda hora continúa tratúndose 
del proyecto sobre expropiación. ele l1ll 

fundo de la Belleficencia para la Caj:] 
de. Colonización Agrícola .r queda pen
diente el debate. 

Se levanta la sesión. 

ASISTE~CIA 

Asistieron los señores: 

.Alessandri R., FcTnando MEza R., AUTelio. 

Azóc:ar A., Guillermo, 

Bravo O., Enr1ilue, 

COllJC;h:a E., A'luiles, 

Cone'ha, Luis A. 

Cruz e., ETll'est,o. 

Durán B., Florencio. 

Ga;tlca S., Abralum. 

GroV'e V., Rugo, 

Grove V., !M'armadllke, 

Gllmucio, Rafael Luis, 

Guzmán, Enrique Eleo-
doro, 

Ririart e., Osva~do, 
Lafferte e., ES.ía:o. 

Lira r·, Alejo, 

Maza. F., José, 

M:chels, HOdolfo. 

Morales V., ViTgilio, 

Opazo L., P'edro, 

Ossa -e., ManueJ, 

Rivera B., Gll.~tavo. 

lijos .!'\.ri~s, J. rvi. 

Sácnz, 'Cristóbal. 

S("u:ta »Iarfa C., l\..lva.ro 

~cllna~kJe V., Osüar. 

S~lva -e.. Romualco. 

Ureta E., Arturo. 

1Jrrejola V. " Fr:.t.ncisco 

lT!'rntia {~:r.: l.~.:.~?cio. 

Valenzue"'3,. V., OS::!éLY. 

ACTA APROBADA 

Sesión S.a ordinaria f'.'1 martes S de junio 
de 1937 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Ar,,')-

caro Barrneto, Bravo, Dnrán, Estay, Gatica, 
Grove ringo, Groye JIarmaduke, Guzmán, 
HaYerbeek, Hiriart, Lafferte, Lira, líartt
nez, :'Uaz<1, ::.\leza, ::\Iichels, ::\lorales, lVIuño7., 
Opazo, Ossa, Rivera, Ríos Arias, nodl'Íguez, 
SiíCI1Z, Sallta ~Iaría, Sclma{;ke, Silva, Ure
ta, Urrejola, Urrutia, Yalenzuela y vVal
ker. 

El scEor Presidellte da por aprobada el 
acta (1(' la sesión 6,a, ell ::! del actual, que Jl¡f) 

1\1 "i(lo ObSerY3(h!. 
El ada (le la scsi('ll 7,0, en 7 del presen

te, qn('rLl e11 ;Secl'etal'ía, a disposición de los 
sc ii DI'CS Senadores, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
qne a continuación, se indican: 

Oficios 

rr]'C-; (le 1<1 HOllor,lbl" Cámara de Dipu
t,¡ eles: 

COl! el 1.0 ('OHllllli,'i! line ha aprobado nu 
pJ'oyeetu ele le,': soll1'c ""presión del Juzga
(lo ele Leirus de :\1':í)(;" Cuantía de ~íau

llín, 
p¡¡s() ;¡ ]a Comisi(;ll tl(~ Constitución, Le:

¡.:i"l;lCi(,ll :' .JUstíl,i;¡, 
(',)J! el ::.0 éOlllnl',:Ci: ,:ue ha aprobado un 

])1'O'-CL" 10 (' e, 1 ('.1- sr;]n's 1 ibcrac:ióll (le rlere
~']¡(I'; de illlt~l'li,¡ei\"ll 1'a]',l los artículos qae 
Importen l'an¡ Sll liSO las Asistencias T)(¡
b:i\'w: (1.21 país. 

1'",,(. a la Comisión de Hacienda. 
(Pll el :) ,o i 11 yi tel:d Honorable ,Senado a 

í'<¡!''llill' 1!l!a COlllií.;i(m }[ixta para que, ,le 
H('¡¡erclo en]), el al·título 51 de la 'Constitn
ció]], J'esneha lai'; dificultades producidas 
ent1'e ambas ramas delCongl'eso en la tnl
rnitación del proyecto de ley sobre radica
ción gratuita de colonos en ciertos fundos 
fi;;eales. 

Quedó para tabla. 
Uno del señor Mini"tro del Interior, ~Oll 

el ena 1 transcribe un telegrama del sef"t~\r 
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Alcalde de Vilia del i.:\Tar, .. e111 qlle pic18 ';0 

}'obicl";';'l1e ]a discnsión del proyecto suba 
\'ol1s01idacióu de empréstitos de esa ::\funi
cipalidad hasta que la COlltraloría in:Ol'tllt; 

111 rOS]lect o . 

S" m,nHló agregar a "1.18 antece(lclJTe-;. 

Informes 

Do» de la Comisión de Defensa :Nacional: 
Con el 1.0 propone 'qne ,.;e ell,yíe al nr{?hi

YO un :Mensaje del Gobiel'ilO sobre plallta 
del Ejénito, Armada r A yiaci611 por halle], 
sido ya resuelta esta materia por otras le
yes. 

Con el 2.0 propone que se deseche, pnl' 

haber perdido su oportunidad, el proye(:
to de ley de la Honorable Cámara do Dipu· 
tados sobre sueldos dol personal do recluta
miellto del Ejército y el proyecto de la mis
ma Cámara sobre ascensos y aumentos .1e 
pensiones de los veteranos de la guerra drl 
Pacífico. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Fmt (le doña ,TnlÍ<1 León Xúñez (']1 qne pi
de devolución (le documentos. Se aC()l'Cl~ <1\'

cedel' a lo solicitado. 

Incidentes 

El señor Ossa Covarrubias hace l)eesen
te la nece,;idad de terminar cnanto antes la 
construcción definitiva del camino longi
tudinal sur, y pasa a la Mesa un proy~eto 
(le lE'~- en que propone autorizar al 'P¡'esi
dente ele la República para cOllteatar 1111 

empréstito por intermedio de la Caj;: üe 
Amortizacióu, hasta por la suma ele 
30,000,000 ¡Je pesos, que se destinará a la 
pa vimentaci611 del camino lon,gitudinal s 111', 

entre N os y San Fernando. 
Como en clidlO proyecto se imponen al

gunas contribuciones ruega a la Sala ten-

ga a ti en a{?orc1ar dirigir oficio al serlor 
l\IinisiTo ,1(> Fomento, transcribiéndole el 
lll"'Yl,,·to, ~l ~in ele (lUC lo ponga en conoci
miento deS. E. el Presidente de la Repú
b li ea ;.- en caso de ser aceptado por el Eje
clüi\'o, lo someta a la aprobación del C'on-

El señor Groye don }Iarmaeluke pide se 
reitere el oficio que se dirigió hace ya al
gún tiempo, en llombre (le Su Selloría, al 
s2ñOl' 2\'Tlnistro de Fomento, ha\'iéll.dole pre
sente la necesidad de proceder cuanto an
tes a la canalización del río Mapocho en 
la parte poniente de la cinelad. 

El mi''1no señor St'nador hace algunos co
mentarios acerca de la política que desarro
lió el Ministro dOlJ¡ Diego Portales. 

Hace en seguida observaciones sobre sa
lario de los obreros salitreros y de cami.nos. 

Fi;l:1lmente critica la política económil?a 
desarrollarla por el ex l\IillÍstro de Haclml
(h;, señor 1\oss. 

El "ei'íol' FuC'joln elr)]] J. Francisco con
firma lilS "b¡Wl'nlClOncs que hi~o en una 
ses10'I, m1'C'l'lol'. on lIna inte1'l'l1]1ción al se
ñor Groyc dml },lal'madulce, demostrando 
que ha habido aumento dE' jornales en la'; 
salitreras. 

Se dan ]101' terminados los incidentes. 
Con el asentimiento (le la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada el ofi
('i o pedido por el sellor Ossa. 

Tácitamente se acuerda también reiterar 
el oficio pedido por el sellor Grove don 
.\Iarmad uke. 

Se suspende la sesión. 

. 18 Ord.-Sen, 
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SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Moción de los honorables Senadores se
ñores Concha don Aquiles, Gatioa, Michels, 
y Portales sobre expropiación de los fundos 
"Coirón" y "Tahuinco", ubicados en la co
muna de Salamanca, departame,nto de Illa
pel. 

,continúa la discusión general de este ne
gocio. 

El señor Gatica sigue usando de la pa
labra y .queda con ella por haber llegado la 
hora. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 

2.0 Del siguiénte oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 8 de junio de 1937. La Hono
rable Cámara de Diputados ha tenido a 
bil"J?¡ no insistir en la aprobación del pro
yecto de ley en que se suplementa en la 
cantidad de 73,966 de pesos diversos ítem 
del Presupuesto correspondiente al Minis
terio del Trabajo del año 1936. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
rimiento de V. E. en respuesta a vaeSi.l'()· 
oficio número 127, de fecha 1.0 de jUll.l0 en 
('urso. 

Sé> (l('\,l1elvel1 los antecedentes resIH'(:ii
vos. 

Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná
teg'l'.i. - Julio E'chaurren O., ,Secretario. 

3.0 Del siguiente informe de la Comi-
Se dió cuenta: sión de Educación Pública: 

1.0 De los siguientes oficios ministeria- HOllorable Senado: 
les: 

Santiago, 10 de jmJtio de 1937. Tengo el 
honor de ilcusar recibo del oficio de V. E_ 
llÚnH'l'O 120, de 25 de mayo último, en que 
eomunica que el Honorable Senado ha de
signado Presidente de esa Corporación a 
V. E. Y Vicepresidente al señor Senado): 
don Guillermo Portales Vicuña. 

Dios guarde a V. E.-Matías Silva S. 

Santiago, 9 de jUllio de 1937. Ellt oficio 
número 136, de 3 de junio en curso V. E. 
transmite los deseos de los honorables Se
nadores, señores Luis Ambrosio 'Concha y 
Alejo Lira Infante, relaeionados con la sus
pensión de la medida de retirar la cañería 
de agua potable del pueblo de R,ío BueD,o. 

Al respecto, me es grato maJüfestar a 
V. E. que el Ingeniero encargado de di
chas obras sólo ha sido autorizado para re
tirar 65 metros de cañería sobrante que no 
se utilizará en Río Bueno. 

Dios guarde a V. E. ~Ricardo Bascuñ;án. 

Vuestra .comisión ele Educación Pública 
ha considerado, con la Nlllcurrencia del I'e
ñ 01' Ministro del ramo, el proyecto ele ley, 
ap1'oba<10 por la Honorable ·Cámara de Di-, 
putade.s a illi<.:iativa del Ejecutivo. que ele
va de g-l'aLlo a algunos empleados del }fi
Lis~crio de Educación Pública. 

El mencionado proyecto fué informado 
por la Comisión de Educarión que terminó, 
sus funeione;; el 2.1 de mayo último, y apro
bado en general por el Honorable ·Senado
en sesión de 10 de febrero del presente año. 

Por resolución vuestra de fecha 31 de 
mayo próximo pasado, fué devuelto a esta 
Comisión, la cual lo ha estudiado a 1ft lni 
de los ,mtecedentes que corren acompaña
dos y ele las observaciones que, en apoyo 
de su aprobación, formuló el señor :\1inis
tro en la reunión que para el objeto se ee
lebró. 

Como resultado de dicho estudio. b Co
misión aprobó en todas sus partes, sin mo
dificación alguna, los diversos artículos de 
que consta, por considerar que sus disposi-, 
ciones son justas y convenientes para la. 
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buena marc:ha de los servicios educaciona
les del país. 

El artículo].c dcl p'cyceio coJ:templa la 
situación de 17 empleados del 2\Iini"terio 
que gozan de la c:~igua renta que corres
ponde al grado 22.0, o sea, 5.2D{} pesos anua
les. 

En el mensaje del Ejecutivo, que sirve 
de origen al proyecto en cuestión, se deja 
constancia que sólo 3· de esos empleados se 
dedican a t.rabajos element.ales de ofieina, 
c:omo dactilógrafos, y que todos los demás 
desempeñan f1mciones de importancia en 
la :Subsecretaría y DIREOCIO~ES Genera
les que deben ser remuneradas en forma 
c¡ue corresponda a la competcncia y labo
riosidad que se les exige a los titulares de 
dichos cargos. 

El señor Ministro manifestó que la nue
va clasificación de esos empleos que con
templa el artículo 1.0 mejora la difícil si
tuación económica en que se encuen:ran 
esos meritorios empleados frent.e al grave 
problema de la carestía de la vida y asegu
ra la carrera del personaL facilitando los 
ascensos, estímulo poderoso que redundará 
en el buen servicio. 

El artículo 2 .. 0 del proyecto resuelve una 
situación incómoda e injusta en que se en
cuentran 4 .J eres de Sec~('i6n del }Iiniste
rio, que disfrutan del sueldo correspondien
te al grado 7.0, en circunstancias que otros 
dos de la misma categoría y que desarro
llan labores análogas y de idéntica respon
sabilidad que los cuatro primeros, perciben 
la remuneración mayor del grado 6.0 

El señor Ministro hizo presente que la di
ferencia de sueldos actualmente existent.e 
era perturbadora de la buena marcha de 
los servicios v que sólo databa del año 19132, 
pues con ant~rioridad a esa fecha, los 6 J e
fes de Sección del Ministerio gobazan de 
una remuneración igual. 

,Con arreglo a la disposición del artículo 
2.0 del proyecto, los 6 Jefes de ¡Sección del 
Ministerio de Educación quedarán con un 
sueldo igual a 24,üOO pesos anuales. 

E~ mayor gasto que importará la ley en 
proyecto asciende a la suma de 54,4ÜO pe
SOR que, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4.0 se financia dejando sin inver
tir igual cllntidad 211 el ítt'm del Presupues-

to que consulta los sueldos del personal dé 
Educación Secundaria. 

Según se hace presente en una nota que 
corre entre los antecedentes, en el ítem re
ferido 071m:!Ol del Presupuesto de Educa
ción Pública se producen economías con mo
tivo de los descuentos que se aplican por 
inasistencias de profesores, por cursos que 
quedan sin funcionar en algunos liceos in
feriores que no alcanzan a reunir el nú
mero suficiente de alumnos, y por las horas 
de clase vacantes que dejan de pagarse 
mientras se resuelven los concursos previos. 
íl la designación de los profesores, econo
mías que pueden destinarse sin inconvenien
te pnra el servicio, a financiar el mayor
gasto aludido. 

El artículo 3.0 del proyecto contiene una 
referencia a la ley 5,690 que permitirá a 
los funcionarios que ocupen los nuevos em
pleos, seg'uir gozando de la gratificación 
<lel 25 por c:iento de que disfruta todo el 
personal dc la Administración Pública. Sin 
esta disposición quedarían en condición in
fericll' a la CIue actualmente tienen. 

El señor Lira Infante manifestó que aun 
eU3ndo encuentra muy justificadas las dis
posiciones de este proyecto salvaba su vo
to respecto del financiamiento que se pro
pone. pues el mayor desembolso que irroga
rá la aplicación de la ley· gravará los Pre
supuestos de los años venideros, provocan
do los déficits anunciados por el señor Mi" 
nistro de Hacienda si se continúa aum~n
tando por medio de leyes especiales los gas
tos de la Nación. 

Agregó el señor Selndor que con el ob
ieto de evitar los males de todo orden que 
~casionan los Presupuestos con déficits, 
formulará indicación en el :Senado para que, 
como medida de carácter general, todo pro
yecto que importe gastos sea informado, 
también, por la Comisión de Hacienda. 

En mérito de las consideraciones expues
tas. vuestraComisiúll de Ec1ueación Públi
ca tiene el honor de recomendaros la apro
bación del proyecto en informe, en los mis
mos términos en que viene redactado. 

Sala de la Comisión, 8 de junio de 1937. 
- Alvaro Santa María le. - Florencio Du
rán. - O. Sáenz. - ,Con las salvedades ex-
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puestas en el informe, Alejo Lira. - José 
M. Ríos Arias. - G. González Devoto, Se
cretario de la 'Comisión. 

4.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Con ocasión de la huelga que el perso
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado declaró y mal1tu\'o en el mes de fe
brero de 1936, algunos ele sus miembros 
incurrieron en delitos que nuestra legislH
ción califica de comunes, y que no fueron 
favorecidos por la ley de amnistía número 
5,909" de 15 de septiembre de ese año, la 
que comprendió. 110 obstante, a todos los 
delitos políticos, electorales, y de iucitación 
a la huelga. ' 

Esta distinción establecida en dicha ley. 
obedeció a un criterio equivocado de nue~,
tros legisladores, quienes eonsic1eraron más 
dignos de indulgencia a los antores ele de
litos políticos, electorales, ete .. que a al[Ue
llos otros, siendo (lue la doetrilla universal
mente extendida por los tratadistas es la de 
que estos últimos no merecen ser eOllside
rados eom o vulga res delincuentes, en q uie
nes la sociedad yea nna eOllstante amena
za. No puede olvid(lrse. en efecto. que los 
delitos propiarnellte políticf1s tienen una l'e
lación muy estrecha e011 los (l11e SOllo IJuede 
decirse. lma cOll;.;ecnencia. 

¿ Qué diferellcia moral hay eutre el que. 
en una snhlevaeiún, (1est1'l1ye o ill('elldia el 
Palacio de Gobierno con flJles t1e apoderar
se del mando, y el que ejecuta pequeños ac
tos ilícitos eontra la propiedad privada, 
con propósitos tal yez esil'atpg'icos .\' siem
pre COH miras a raYol'ecer el movimient(, 
político o social que sirve de base? Aquel 
fué amnistiado por la ley G,909; ési e conti
núa en la prisi6n. 

Con el objeto ele hacer extellsiyos los al
tos propósitos de paz social y ele justicia 
qne inspiraron al Honorable ,Congreso la 
ley 5,909, a los ciucladanos que l[ned~r()n ol
vidados por una omisión o el'l'or c1e crite
rio, venimos en someter a vuestra conside
ración el siguiente: 

PROYECTO DE LEY : 

"Artículo 1.0 .concédese amnistía O'C]1('

l'a 1 a los empleados, obreros v person~l de 
la Empresa ele los Ferrocarr'iles del Esta
do, qne cometieron delitos comunes con mo
tivo o el! conexión COH la huelga lllHnteni
da por ese personal en el mes de febrero 
del añu 19316. 

Artículo 2.0 Esta amnistía se extienc1e 
a los CÓ,lll plices y encubridores de esos mis
mos delitos, aunque no hayan pertenecido a 
a la mencionada Empresa. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá c1csde la fe
cha de sn publicación en el "Diario Ofi
(,ial". -- Schnacke. - E. E. Guzmán. ~ 
IV!. Grove. -O. Sáenz. - H. Grove. 

HOl1ol'<:>ble :Senado: 

El equilibrio de los presupuestos es con
dición inc1i~pensable para mantener estable 
el v¡dor de la moneda. 

:!\' o depende ele la voluntad del Parlamen
to mejorar dieho valor, cuya fijación es 
('ol1seeuelleia de factores e('onómicos que 
obrHn gelleralmellte al margen y por enci
ma (lc J:¡ }lceiólI (lel Gobierno. 

En eambio. una política financiera dpT 
COllgr'eso (:11e 110 ajuste los gastos públicos 
a ]¿¡s entnHlas fi"eales puede "batir 31111 mús 
el tlllo ya l1emasiac10 redul'ido ele nuestro 
cambio intel'lJaeillllal. ocasionando neccsa
l'inlll()lte 1111 m<1,\-o1' encarecimiento ele la vi
ela con gr<Jye perjuicio de la situación de 
las clasrs m:merosas. 

El señor .:\Iillistro de Hacienda. don 1<'1'a11-
eisco Garc:{'s Gana. ha dee1arado en exposi
(jón (le 1<1 IIaeiellcla Púhlica que publicó la 
r.rensa, <l11e es de temer que el ejereicio del 
año eH ('nl'SO cierre con défieit si se aprue
ban leyes que al1torieen ll11('VOS gastos. 

Es illClncla ble que puec1en jnstifica1'se mu
ehas inlriatiY<1s parlamentarias encaminadas 
a realizar obras ele progreso, pero por mu;' 
fundadas que lo sean no podrán ser acogi
das si lleyan enyuelto el peligro de desequi
lihrH l' los presupuestos gen erales de la N a
ción. ? 
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Con estos antecedentes creo oportuno pro
poner al Honorable Senado la adopción del 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"'rodo proyecto de ley que consulte la 
inversión de. nuevos gastos del Erario Na
cional deberá ser informado por la Comi
sión de Hacienda". 

La aprobación del anterior "proyecto de 
acuerdo" no importa coartar la libertad del 
Honorable Sellado para legislar en la for
ma que lo crea conveniente aun tratándose 
de proyectos que impongan nuevos egresos. 
Pero, corresponderá a la Comisión de Ha
cienda dictaminar acerca del financiamien
to del gasto que podrá hacerse consultando 
economías en el Presupuesto o indicando la 
correspondiente fuente de entradas. 

Queda así abierta la puerta para que se 
aprueben proyectos que tiendan a incre
mentar la producción mediante la construc
ción de vías de comunicaclOn terrre8tre, 
fluviales o marítimas o por otros medios 
con obras de irrigación u otras, única ma
nera de entonar la economía nacional. 

No es tarea fácil ni grata impugnar en 
las diversas 'Comisiones los proyectos que 
imponen desembolsos del Erario; más di
fícil es esa tarea en el Senado mismo cuya 
labor a este respecto se facilitaría en el pro
cedimiento que propongo y que no dudo 
contará con la aprobación de mis honora
bles colegas. - Alejo Lira Ini.ante. 

5.0 De una solicitud de don Florencio 
Meza Torres, en que pide se le conceda el 
grado de general de Brigada, en retiro. 

Debate 

PRDIERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 4.20 P. M., con 
la presencia en la Sala de 18 señores Se
nadores. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 8.a, en 8 de junio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 9.a, en 9 de junio, 
queda a disposición de los señores ,senado
res. 

Se va a dar ,(:uenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

Incidentes 

AMNISTIA PARA FERROVIARIOS 

El señor Cruchaga (!presidente). - En 
la hora de incidentes ofrezco la palabra. 

El señor Ossa. - Pido la palabra. 
El señor Cru:chaga (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor Azócar. - ¿Me permite el ho

norable señor Ossa una palabra para ha
cer una indica,ción? 

El señor Ossa. - ICon el mayor agrado. 
EI señor Azócar. - ,se acaba de dar cuen

ta de un proyecto de ley de amnistía para 
ferroviarios. 

Se trata de una cuestión que no requie
re estudio,que necesita sólo buena voluntad 
de parte del ¡Congreso; de manera que yo 
haría indicación para eximir este .proyecto 
del trámite de Comisión, y que se le colo.que 
en un huen lugar de la Tabla para una 
próxima sesión. 

El señor Urrejola.-¿'Oómo no va a re
querir estudio, ,cuando se trata de amnistía 
para delitos comunes? 

El señor AzÓ'car. - Yo formulo la indi
cación, y .que se vote oportunamente. 

El señor Concha (don Aquiles). - Se ha 
debatido mucho este asunto. 

EIl señor Urrejola. - Yo no me opongo; 
pero creo que se trata de un proyecto dig
no de estudio. , 

El señor Morales. - Todo es digno de 
estudio. 

El señor Cruohaga (Presidente). - En 
discusión la indicación del honorable se
ñor Azócar. 
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.se votará al término de la primera ho
ra. 

Puede hacer uso de la palabra el hono
rable señor Ossa. 

REPRE:SIÜ'N DEL ALCOHOLISMO 

E,l señorOssa. - Una cruzada represiva 
rápidacolltra el alcoholismo y sus terri
hlesconsecuencias so,bre la salud y bien
estar de nuestro pueblo, ,es algo que se 
impone al estudio del Honorable Senado. 

A este objetiyo van dirigidas las müeio
nes presentadas por los honorables Senado
res señores Lira y Grove, la primera a fi
nes de la legislatura pasada, y la segunda 
en nuestra última sesión. 

lPienso que a pesar del buen deseo y la 
mejor inspiración de mis honorables cole
gas, sus soluciones son un poco simplistas, 
y no es la cuestión yapropOller medidas 
que no nos conduzcan al resultado que 
deseamos. 

Oontentarse con SÓ] o ,pl'O:h i'hiciolles clp 
ventas en días .r hUI'w,; detel'mill[)(los, es 
propender al c!andestinaje, como prH,ctica
mente se vió ha('e años ellqL1e se dispuso 
el cierre de las cantinas hasta la noche de 
los días lunes, y psto se tradujo en un au
mento de la ebriedad. 

Es necesario, como lo manifestó S. E. en 
el mensaje de apertura del'Cong-reso, bus
car la ecuación de armonía del conjunto 
de intereses para así conseguir el resguar
do de la raza, ele la salnd y la vida del 
pueblo. 

Tratar de res01yer llll problema como el 
de ,que se trata por uu simple ,proyecto de 
acuerdo que ya a ser tratado pasado ma
ñana con o sin informe, lo que casi equi
vale a decir con o sin estudio, correspon
de a ilusionarse en forma que puede ser 
,contraproducente. 

Me tocó ser testigo presencial de los efec
tos de la ley seca en EiE. UU. y no desea
ría que aquí se llegara a los mismos resul
tados. 

Como manifestación al deseo !que tengo 
de contribuir a la solución de este prob'e
ma, insinuaría al Honorable Senado, ?n el 
caso que ,quiera anticipar su estudio, ade
lantándose al proyecto que el Ejecutivo va 
a remitir, que ,considere !"onjuntamer;te COTl 

la mOClOll del honorabl,' "eñor Gr()\'l' que 
ya a informar la 'Comisión de Bienestar So
cial, la del honorable señor Lira Infante en 
informe en la Comisión de Agricultura, y 
otro proyecto ya iniciado por el Gobierno y 
pemliente f'11 la romi~ié'l de -:T:'c:ienda. 

!Por esto formulo indicación para 'que 
una de las Comisiones nombradas estudie 
pc;tas mociones o proye,,:tos, que son concor
dante:; al mismo fin, para que, en el plazo 
acordado o que el Honorable Senado acuer
de, pudiéramos ocuparnos en el despacho 
de :mpl'oyectooue es de los que las CIr
cunstancias hacen más apremiantes. 

Sobre esta materia quiero agregar que 
la ley dE' alcoholes vigente, número 523,1, 
facn1ta al Presidente de la Repúblira, en su 
artíeulo n 3, para limitar o prohibir, por 
('ansa ele interés llacional o de orden pú
bEco, el expel,dio de bebidas alcohólicas, en 
los días y ocasionE's que estime conveniente 
señalar; y que hay un ]Jl'oyecto de ley del 
Ejerntivo, ya aprobaclo por la Honorable 
C~r;ta[,~l rl!' Dipntados r actnalmente en in
formE' en la Comisión de HacieTIfla. qUE' 
reemplaza E'l ineiso segundo del artículo 12ü 
de la ley citada, número 5231, por el si
guiente: 

"Los E'stablecimientos clasificados en las 
letras a) y e) del artículo 113, deberán, 
además, permanecer cerrados desde las 12 
horas del día sábado hasta las 10 horas del 
día lunes de cada semana y durante los 
días festiyos v feriados". 

Las letras ·citadas se refieren respectiva
mente, a depósitos de bebidas ,para ser con
sumidas fuera del local de venta o de sus 
dependencias; y a cantinas, bares y taber
nas. 

De modo ,qne en este proyecto, ya des
pachado por la Honorable Cámara de Di
putados, está consultada la idea del hono
rable señor Grove don Hugo. L'a moción de 
este señor Senador estaría fuera de lugar, 
y convendría, más bien, seguir el estudio 
de la ley especial 'propiciada por el Ejecu
tivo. 

Por eso, la indi,cación ¡que formulo tiende 
a que, tanto el proyecto de ley ¡que se 'ha
lla actualmente en la ¡Comisión de Hacien
da,como las otras mociones que se han pre
sentado y .que más o menos tienen el mis
mo objetivo, sean estudiadas por una sola 
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Comisión, que sería la de Agricultura, y no 
por tres como sucede ahora, a fin ele que 
en un plazo breve las someta a la conside
ración del Honorable Senado. 

Creo que así haríamos Ulla ob¡'a mucho 
mils rápida y eficiente, que la que podría 
ha~erse en diversos estudios, sin -('ollcordan
cia. 

El señor Cru:cha,ga (Presidente). En dis
cnsión la indiraciÓll formulada por el ho
'norable señor Ossa. 

-'rRAMITAClON DE: LOS PROYECTOS 
DE GASTOS 

El señor Lira 'Infante. - Deseo funda
mentar en ¡breves palabras una moción ,que 
tuve el honor de presentar a la considera
,ción del Honorable Senado, por la cual pro-
1l0níaqne se adoptara el acuerdo de ,que 
todo proyedo de ley que signifique Ull ma
.yor gasto, sea enviado en informe a la Co
misión de Hacienda. 

IJRS ('omisiones de~ lIondrable ¡Senado, 
se han entregado de lleno al estudio de los 
,diversos proyectos que figuran en la ta
bla, con el objeto de emitir los informes 
'Correspondientes; entre estos ,proyectos fi
guran algunos que imponen lluevas gastos y, 
mientras tanto, debemos considerar la de
claración formulada por el señor -:\Iinistro 
>de Hacienda, en el sentido de ¡que no podrá 
financiar mayores gastos que los ,consulta
dos en el presupuesto del año actual y los 
que necesariamente habrán de presentarse 
'por leyes dictadas TIltimamente, 

Es muy difícil impugnar estos proyectos 
'en las Comisiones, pues, eso se traduce en 
labor ingrata y antipática; pero, por otra 
parte. no ,podemos desentendernos de la 
,obligación de no concurrir con nuevos gas
tos al desequilibrio del Presupuesto. Todos 
sa bemos que para mantener la esta,bilidad 
,de 1<1 moneda es indispensable mantener 
también el e,quilibrio de los pres1111uestos 
nacionales, Naturalmente, es muyh~lmano, 
desear que se mejoren las condiciones de 
nuestro cambio internacional; .pero todos 
sahemo" que esta labor no está en manos 
>del Congreso, y que hay factores poderosos 
que obran en contra de las mejores inten
<cione,; para mejorar el camhio. 

Por otra parte, si el ,Congreso no toma 
medidas para evitar el aumento del Pre
supuesto, podemos concurrir a desvalorar 
aún más la moneda, con los consiguientes 
perjuicios ,para las clases numerosas, 'que 
tendrán (lue sufrir las consecuencias de una 
mayor carestía de la vida. 

Por las razones expuestas, he creído ne
cesario ;,n'esel !'(ir a la considera,.ción del 
Honorable Senado, un proyecto de acuerd.o 
para que todos los nuevos proyectos que 
impongan mayores gastos sean enviados en 
estudio a la iComisión de Hacienda, sin per
juicio del informe de la Comisión que co
rresponda en cada ,caso. 

El señor Cruchaga (!Presidente). - En 
discusión la indicación formulada por el ho
norable señor Lira Infante, para que todo 
proyecto por el cual se impongan nuevos 
gastos pase a la iComisión de Hacienda, sin 
perjuicio del informe de la Comisión res
pectiva. 

El señor Rivera. - ~a indicación pro
puesta por el honorable señor Lira Infante, 
estaría muy bien si el informe de la Comi
sión de H~~ienda se limitara únicamente a 
aquella parte del proyecto que importe un 
mayor gasto o una nueva contribución. :Me 
parece Ique la indicación podría ser apro
bada tomando 'por base una dis.posición que 
existe en el Reglamento de la Honorable 
C'ámara de Di.putados, y ,que es muy clara. 
En esta forma, la Comisión Ordinaria del 
Senado informaría sobre el fondo del pro
yecto y, en cuanto diga relación con nuevos 
gastos o ,contribuciones, ese ;proyecto iría 
a la Comisión de Hacienda para ese efec
to. 

El señor Lira Infante. - Estoycomple
tamente de acuerdo con Su Señoría. 

El señor Bravo. - 'Para el caso en ,que 
se aprobara la indicación formulada por el 
hOllorable señorL-ira Infante, yo me per
mitiría hacer indicación .para que el pro
yecto que se refiere a ciertos grados del 
personal del Ministerio de Educación PÚ
blica no pase a la Comisión de Hacienda, 
por la circnnstal1cia de haber sido muy de
batido y estar ,perfectamente financiado. No 
es posible retardar más su des,;pacho, que 
se ha ido demorando, ami juicio, sm ra
zón alguna. 

E,l señor Crnohaga (Presidente). En 
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discusión la indicación formulada por el ho
norable señor Bravo. 

REPRESION DEL ALCOHOLISMO 

El señor Grove (don Hug'o). - Por a{~uer
do tomado por el Honorable Senado en su 
última sesión, en la del miércoles próximo,. 
debemos ocuparnos del proyecto que tuve 
el honor de presentar, sobre represión del 
alcoholismo, con o sin informe de Comisión; 
pero, por las 1)ala:bras -que alcancé a oír al 
hanorable señor'Ossa, ])01' haber llegado 
un tanto atrasado, .parece que Su Señoría 
insinúa la conveniencia de que ese proyecto 
sea- estudiado, conjuntamente con los que 
puedan estar ,pendientes sobre la misma ma
teria, por una sola Comisión. 

En la sesión anterior el 1101101'3ble señor 
Ureta manifestó, a su vez, la conveniencia 
de agregar al proyecto otras disposiciones, 
y el 'que hablaqu.edó en la convicción de 
que pasaría en informe a la Comisión de 

. IJtegislación y ,Tm,ticia: pero acabo de saber 
que pasó a la de T1'a baj o y Previsión Social, 
por lo ,que me permitiría formular indica
ción para que se acuerde Ique vaya en es
tudio a estas (los ,comisiones, conjuntamen
te ,con los demás proyectos :que haya sobre 
la misma materia, debiendo tratarlos, en vir
tud del acuerdo a que me he referido, en la 
sesión del miércoles,con o sin informe de 
Comisión. 

El señor Lira Infante. - Se ha insinuado 
la conveniencia de que vaya también en es
tudio a la Comisión d e Agricultura. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación formulada por el 
honorable señor Grove. 

LEY DE CAMINOS 

El señor Urrutia.-Hace unos tres o cua
tro años, señor Presidente, presenté a la 
consideración del Honorable Senado Ul1 

proyecto tendien te a reformar a 19unas di~

posieiollE's de la ley de camillos, relativas a 
la inversión de las sumas recaudadas en los 
diversos departamentos, y a la constitució!l 
de las Juntas de Caminos. 

Sucede que el total de las sumas que ;n
gresan, por la contribución del dos por mil, 

no se invierte en los caminos de los depar
tamelltos en los cuales se recaudan los fon
dos. Me parece que lo más justo sería que 
los contribuyentes recibieran directamente 
los beneficios de lo que ellos entregan pa
ra caminos; y que no se continúe como 
hasta ahora, aplicando ciertas disposiciones 
que mal interpretadas conducen a que estos 
dineros se inviertan en pago de empleados, 
en arriendo de casas y en otros gastos que 
no eones ponden a las re11'a1'aciones o cons
trucciones de las carreteras. 

Además, por una disposición de la ley 
número 5,903, me parece que once millones 
de ,pesos de lo recaudado se destinan al plan 
de caminos, y los caminos ,que no figuran en 
él, no obtienen nada. 

En consecuencia, es oportuno que la (~o

misión de Obras Públicas sepronul1cie cuan
to antes sohre este proyecto; y formulo in
dicación para fijar a esa Comisión un pla
zo de quince días a fin de que informe un 
proyecto que hace cuatro años tiene en su 
carpeta. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación del honorable señor 
L:l'rutia. 

El señor Azócar. - Yo tengo la misma 
opinión que el honorable señor Urrutia 
Mallzano. Creo (lue bien poco se está ha
ciendo hoy día por mantener los caminos, 
y mucho menos se hace por construir cam.¡.
nos nuevos. 

Precisamente ahora, con motivo de la re
petición de elecciones en el departamento 
de Hata, tuvimos que recorrer todo ese de
partamento y andar por diversos caminos. 

Se oye en aquellos pueblos una protesta 
l111ánime acerca de la polítiea caminera que 
está siguiendo el Gobierno; y es para ex
trañarse y sorprenderse de que haya pue
blos tan antiguos como el de Quirihue, don
de se dice que nació Prat (otros dicen que 
nació en Ninhue, de modo q.ue hay dos co
munas que se disputan ese honor; pero el 
caso es que esto revela que se trata de un 
pueblo muy antiguo). el cual, durante el 
invierno, permanece completamente aislado 
porque no tiene caminos. 

Se dirá que aquella eo;; una reg-ión po
bre, que no merece C0mumearse eon el 
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resto del país; sin embargo, pude estudiar 
y observar que en aquella zona había te
rrenos de primera clase; que existe un gran 
desarrollo agrícola, y que los agricultores, 
grandes y pequeños - los hay muc:hos pe
queños - se encuentran en la imposibilídad 
de poder transportar sus productos en esta 
época invernal. 

Aquella zona da vinos, trigo y varios 
otros productos para cuyo transporte, que 
no se puede hacer durante la cosecha, hay 
que esperar algún tiempo. El invierno, co
mo digo, obliga a suspender todo transpor
te. Naturalmente que los grandes agricul
tores, los grandes viña teros, pueden sopor
tar esta situación; pero no así los pequeños 
agricultores, que han de vender sus cose
chas a bajo precio, a especuladores, por la 
neecsidad de dinero. 

Aquel pueblo tiene cinco mil habitantf~'l. 

No puedo decir en estos momentos al Ho
nora ble Senado cuál es su producción agrí
cola ; pero así, a la ligera, se puede decir 
que es digna de ser tomada en considera
ción. 

Hay un proyecto de ley, que está actual
mente en estudio, para unir por medio de 
un camino a Quirihue, que está aislado del 
ferrocarril, con Coelemu. A pesar de que 
se han iniciado los estudios correspondien
tes, los vecinos de la región no abrigan eS

peranza algnna al respecto. Ya una vez se 
les mantuvo durante mucho tiempo con la 
ilusión de la construcción de un ferrocarril. 
Se discutió mucho el proyecto, se hicieron 
estudios, trazados de líneas, cálculos de 
gastos, etcétera. Hasta se llegó a contem
plar en cierto presupuesto una partida de 
dinero para la iniciación de las obras; pe
ro pasó el tiempo y no se hizo nada. Los ve
cinos creen que eon este proyecto de cami
no oeurrirá lo mismo. 

:El ferro.carril a que aludía, al que ya re
nunciaron los habitantes de Quirihue y de 
las comuuas vecinas, se habría podido cons
truÍr en aquel tiempo con unos seis millo
nes de pesos. y se die e que hoy no se haría 
ni con veinte millones. 

Si en aquella época Se dispuso de varios 
mi110nes de pesos, creo que este pueblo tie
ne derecho a pedir que se destinen hoy si-

quiera unos tres millones, que es lo que se 
necesita para construir una buena earrete
ra que ponga en contacto a esos habitantes 
con el mundo civilizado, por decirlo así, ya 
que hoy día este pueblo está completamen
te aislado. 

Frecuentemente, en tiempos de elccciones, 
a los pueblos se les promete mucho. Yo no 
prometí nada, señor Presidente. Solamente 
escuehé los anhelos de los habitantes de 
aquellas regiones, y les dije a todos que se 
dirigieran a sus representantes que figuran 
en la mayoría del Congreso, que son los 
que algo puedell obtener. Felizmente, aque
lla región tiene aquí un representante de 
gran influencia dentro de las esferas de 
Gobierno, como es el joven y activo parla
mentario que milita en las filas liberales, el 
honorable señor Rivera, cuyas huestes son 
numerosas en esa región. Asimismo, visitó 
ese pueblo el honorable señor Urrejola, que 
es muy poco conocido en la región y está 
impuesto de la situación a que me refiero, 
a 10 que se agrega que sus antepasados tam
bién tenían grandes vinculaciones en aque
lla zona; de manera que hay hoy día 
nuevas esperanzas de que se cumplan las 
continuas promesas :que se han hecho a 
aqüel pueblo. 

Por eso invito a mis honorables colegas 
a que tomemos alguna iniciativa en esta 
materia a fin de poner término a la situa
ción de aislamiento eu que hoy se encuentra 
el pueblo de Quirihue, y ruego a la Mesa 
que, en mi nombre, se sirva dirhrir oficio al 
señor Ministro de Fomento en el sentido 
que he indicado, y espero 
mis honorables colegas de 
apoyen esta petición. 

que algunos de 
representación 

El señor Urrutia. - Creo que el señor 
Senador debiera procurar conocer bien la 
región que representa y solicitar preferen
cia para la construcción del camino de 
Quirihue a Coelemu sólo si cree que verda
deramente merece la preferencia sobre 
otros caminos de las provincias de Ñubl~ 
v Concepción. 
. El señor Azócar. - Lo merece plenamen
te, señor Senador. 

De todos los caminos que conozco, sin du
da alguna el más malo e8 el de Quirihue a 
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Coelemu, Por lo demás, en la provincia de 
Ñuble se han construído ya algunos cami
nos. Durante mi reciente estada en ella 
pude recorrer algunos recién' construídos 
debido a las influenc,ias de que disponen 
algunos agricultores l1e aquella zona. 

Si hay algún camino (ille debe construir
se ,cuanto antes y cuya ejecnción 110 puede 
ser discutida, es precisamente el de Quiri
hue a Coelemu, que tiene más importancia 
que todos los mencionados por el honora
ble seño~ Urrutia. El pueblo de (~uirihue 
decae más cada día debido a que durante 
mucha parte del aiío se encuentra aislado 
del resto de la provincia. 

Me relataron en ese pueblo la situación 
en que, con este motivo se encontró en el 
invierno .pasado el Juez de la localidad; 
enfermó un miembro de su familia y no fué 
posib 1 e obtener a uxilios médicos de la ciu
dad más próxima debido al mal estado de 
los camiiIos. De manera que hasta de los fun
cionarios públicos puede decirse que se en
cuentran allá aesterrados y todos se ex
trañan de que el (}011cr110 no haya hecho 
m,da hasta hoy en cuanto a l'iatisfacer esta 
necesidad. 

Por eso ya que para rE'mediar este esta
do de cosas hay la mcjor voluntad de parte 
de los representantes, de aquella zona, 
pues no se trata de una cuestió11 doctrinaria, 
ni de principios, ni de intereses políticos ¡, por 
qué no hacemos justicia a ese pueblo y to
mamos alguna iniciativa en favor de esta 
idea ~ Ko es mucho lo que pide: la suma 
de dos y medio millones de pesos - no de 
tres millones como dije antes - bastará 
para hacer este camino, y se calcula que 
mediante los beneficios que reportará su 
construcción, en un año o poco más la eco
nomía nacional recuperará lo que se haya 
gastado en ejecutar la obra. 

Hay muchos pueblos ubicados a alguna 
distancia de la vía férrea, 'que careciendo 
de caminos, pueden valerse del ferrocarril 
y subsanar aquella falta; pero el antiguo 
pueblo de Quirihue se encuentra a cerca de 
cuarenta kilómetros de distancia de un 
ferrocarril, y todavía de un ramal, de mo
do que su situación en materia de comuni
ca ciones no 'Puede ser más precaria. Real-

mente, no me explico cómo se ha manteni
do llflsta hoya esa población en tal e"tado 
de abandono. 

Por eso, si hay oposición a la idea a que 
he aludido, pido que, a mi nombre, se diri
ja oficio al señor ~Iinistro de Fomento pi
diéndole se sirn¡ ordellar se acelere el 
estllc1io del camino defillitivo de Quirihue 
a Coclemn y que en el presupuesto para el 
aiío próximo sc cOllsulte la suma nece;;;aria 
para (,ollstruirlo. 

El señor Alessa,ndri. - Hay un phm de 
cíl1niuos. 

El señor Rivera. - y ese camino está 
eOl~temj1]ado en el plan. 

El señor Urrutia. - (~uiero agregar al
~'llllaS }1alabras sobre las observaciones que 
ha formulado el hOllora ble señor Azócar, 
y desde luego puedo decir qne, en general, 
estoy de a cuerdo con el señor Senador a 
este respecto. 

Sucede que el Plan de Caminos que apro
bó el Senado, desechando una indicación 
que yo había formllJaclo pT'{>«js:m1rl1te !Jara 
subsanar f'~ta defieiE'llcia. Oie ~>"tá aplican
do en,fumIa tal que me parece que no hay 
más que derogar la ley respectiva. 'Cabe 
observar que al departame11to de Hata le 
han correspondido UllO o dos millones de 
pesos. Este departamento no tienen nin
gún ferrocarril, a pesar de lo cual se ha 
preferido construir caminos en muchos otros 
departamentos, sin ejecutar ningún trabajo 
de importancia en aquél. 

Por lo demás, en la misma provincia de 
Xnble hay otros departamentos a los cua
les no se les concede ni siquiera el diez 
por ciento de las sumas que les correspon
den. 

Además, el 'Senado acordó destinar la :;11-

ma de diez millones del producto de la con
tribución de caminos, al plan de cOllstruc
ciones y reparaciones y, en con~e"I!("l1('ia, 

esta enorme suma se invierte en CallÚ~\h,de
terminados, sin hacer previamente loo-: es
tudio!; necesarios a fin de distribuir con jus
ticia estos fondos en las diversas provin
cias, pues hoy el dinero proveniente de es
ta contribución se invierte en caminos in
ternacionales u otros que no favorecen a 
los productores. . 

El proyecto que he presentado tiene C6-
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mo objetivo principal el que la contribu
ción de caminos se invierta en el mismo de
partamento en q1ie se obtienen las rentas, 
a fin de que no se siga incurriendo en la 
injusticia de destinarlas a la construcción 
o reparación de camii10s en otras zonas del 
país. 

El seííor Urrejola (doll J üsr Fra misco I . 
- Adhiero a la indicación lJue ha form~l
lado el honorable señor Urrutia y espero 
que cuanto antes se estudie y despache el 
proyecto a (lue se ha referido el señor Se
nador. 

IJa idea principal de él es que los fOlldos 
provenientes de la contribución de cami
nos se inviertan en los departamentos en 
que hayan sido el·vgsdos.Celebro la inicia
tiva que a este respecto ha tenido el señor 
¡Senador, porque envuelve un principio de 
justicia distributiva y de descentralización 
administrativa. ?\ o es aceptable que se es
tén haciendo costosas carreteras en algu
nas regiones del país mientras otras, como 
lo ha dicho el señor Senador, se encuen
tran a este respecto completamente abando
nadas. 

Procediendo de acuerdo con la idea pro
puesta por el honorable señor 11rrutia, en 
departamentos como el de !tata habría la 
posibilidad de construir y reparar los ca
minos COll los fondos que erogaran sus pro
pios habitantes, idea que en este caso es 
tanto más justa cuanto que en ese depar
tamento, por la condición especialísima en 
que se encuentra de no tener ferrocarril, 
bien pudiera el Estado contribuir además 
con una cuota especial para aquel objeto. 

Las palabras que ha pronunciado el ho
norable señor Azócar me hacen pensar que 
esta es una justa primicia: a consecuen
cia de la elección efectuada el día de ayer 
en algunas comunas del departamento de 
!tata, el señor Azócar, que estaba, como va
rios otros Senadores, en calidad de presun
tivo, ha quedado como Senador definitivo. 

,Cpn motivo de esta elección hemos reco
rrido diversas carreteras de aquel departa
mento y los que ya las conocíamos hemos 
podido comprobar que no están del todo 
desatendidas. En efecto, para ir de Quiri
hue a :San Carlos o Ghillán había, hasta ha
ce poco, que efectuar una jornada de cua
tro o cinco días, mientras que en la actua-

lidad se lleva a cabo en dos horas. 
'Como lo ha manifestado :Su Señoría, es 

ya indispensable construir un camino defi
nitivo de Quirihue a Coelemn, como tam
bién de aquel pueblo a San Carlos o Chi
llán, porque realmente es illtolera ble la si
tnación de aislamiento en qnehoy vive dn
nIELe U1M gran parte del año la población 
de Qnirihue .En la época de lluvias el ca
mino actual, que es atravesado por nume
rosas quebradas, queda en pocos días ab
soJlltamente intransitable. 

.Algunos :Senadores hemos tenido que 
trasladarllos a ese departamento para con
currir al acto eleeeionario de ayer, y he
mos podido dar fe de que hay mucho que 
reparar en los caminos y muy poco en la 
eleceión que allí se verificó. Cada partido 
tenía su electorado y el proceso de la vo
tación se desarrolló en forma tranquila y 
perfectamente democrática. No se puede 
menos que alabar la forma en que se reali
zaron las elecciones de marzo último, cu
yos resultados fl1pron plenamcllte ('onfir
marIno-; eH el ado ¡le ayer. Los partidos du 
derecha obtuvieron la misma yotación de 
la elección general e igual cosa aconteció 
a la combinación de iz.quierda. 

. Yolviendo ahora a la cuestión en debate, 
creo que todo lo que sea atender a la con
servación y mejoramiento de los caminos, 
so bre todo en la forma indicada en el pro
yecto del honorable señor urrutia, es de 
urgente necesidad. 

En esto último, la acción del 80 bierno es 
muy importante, puede mucho; pero tam
bié;l los particulares pueden influir en for
ma ei'icaz. ¿ Cuándo lo hacen ,éstos con ma
yor interés y dedicación? ,Cuando ven que 
los fondos por ellos erogados para caminos 
son invertidos en sus propias regiones, y 
no se sigue la política adoptada hasta aho
ra de que los fondos se destinen a carrete
ras innecesarias o pavimentación de caminos 
en zonas servidas intensamente por líneas 
de .ferrÜ'carril; dejando a las regiones que 
han erogado dichos fondos completamente 
abandonadas. 

El señor Azócar. - El honorable señor 
Urrejola ha expresado que mi indicación 
era una primicia pagada por mí. En reali
liad, no he .eRtendido el pensamiento del se
ño'r -&Wcrdór. 
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El señor Urrejola (don José Francisco) . 
- 1\0 hay que interpretar intenciones, se
ñor Sellador. Re dicho que es una justa pri
micia la que los Senadores definitivamente 
el-egic1os pagamos a nuestras respectivas pro 
vincias o circunscripciones electorales. 

El señor Az6car. - Ahora comprendo, 
se,ñor Senador. Estoy de acuerdo con lo ex
presado por los hOI1(1)':1 blcs scñores Urrutia 
y Urrejola en orden el que hay deficiencia 
en 11uestra legislación en materia de cami
nos y que es esta una cuestión que requie
re atento estudio de los Poderes Públicos. 

'Por otra parte, no creo que los caminos 
deban construirse en cada departamento 
con el producto de la contribución de ca
minofi que se obtenga en el mismo, porque 
en tal caso no sería posible construirlos si
no después de muchos años. 

Me parece que el producto de la contri
bución en referencia debe destinarse a la 
mantención o reparación de los caminos y 
no a su construcción, pues para esta deben 
consultarse fondos especiales. 

En el centro del país se han construído 
caminos por valor de centenares de' millo
nes de pesos, y creo que así como se han 
hecho estas inversiones, tiempo es ya de ha
cer algún sacrificio en favor del pueblo de 
Quirihne que ha sido tan olvidado a este 
respecto, y que el EstadocOlweda lo más 
pronto posible. fondos para la (~onstrucción 
del ramino a 'CoeJemu. obra qut' debió rea
lizarse hace muchos años, cuando se inició 
en el país la construcción de camillos. 

En consecuencia, mantengo mi indicación, 
sin perjuicio de que se despache el proyec
to a que se han referido los honorablt's se
ñores Urrutia y Urrejola, pues considero 
que es ya indispensable destinar fondos pa
ra construir el camino a que he aludido, 

El señor Urrutia. - Permítame una inte
rrupción el señor ¡Senador. 

Quiero recordar a :Su Señoría fJue, ade
más de los fondos r¡ue destina a este objeto 
la ley sobre el Plan de Caminos, se consul
ta en el presupuesto la suma que ingresa 
por impuesto a la bencina, suma qne dt'be 
invertirse en la construcción de carreteras. 

El señor A2Jócar. - Pero no debe desti
narse al departamento de Hata el produc
to del impuesto a la bencina que se consu
ma en ese departamento, porque segnra-

mente será muy escaso. 
El señor Urrutia. - El impuesto a la 

bencina se recauda en laS' aduanas y figura 
en el Cálculo de Entradas en forma global, 
sin tomar en cuenta al departamento en que 
debe ün'ertirse en forma global; ingresaIi 
al Presupuesto en esa forma y se la distri
buye equitativamente. 

El señor Azócar.- Oportunamente, cuan
do se discuta ese proyecto de ley, y en vis
ta de la buena volunt'ad que el honorable 
señor Urrutia ha manifestado para con el 
departamento a 'que me he referido, es se
guro ·que Su Señoría votará la indicación 
que por nuestra parte haremos a fin de que 
se destine el dinero nect'sario para cons
truir este camino. 

Quedo muy satisfecho de haber iniciado 
este debate, pues no dudo que habrá ele dar 
buenos resultados. 

TRAMITACION 

El &eñor Guzmán. - Desearía saber en 
qué forma quedó constituída l'a Comisión 
que va a estudiar el proyecto del honorable 
señor Grove don Rugo, so'bre represión del 
alcoholismo, conjuntamente con el otro pro
yecto a qne se refirió el honorable señor 
Ossa. 

El señor Cruchaga ('Presidente) . - La in
dicación csparaque los proyectos sean en
viadosa una sola Comisión. 

El señor Secretario. -A la ele Agricul
tura y Colonización. 

El señor Guzmán.- Igualmente, el pro
yecto ele la Honorable Cámara ele Diputa
dos a que se refirió el honorable señor Os
sa pasa a la Comisión de Trahajo y Previ
sión Social. Yo <:1'eo 'que estos proyectos de
bieran, en conjunto, ser estudiados por las 
Comisiones de Trabajo y Previsión ,social 
~' de Legislación y ,Justicia reunidas. For
III ulo indicación en ese sentido. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación. 

El señor Ossa. - Yo haría indicación pa
ra que las Comisiones indicadas por el ho
noraNe señor Ou'zmán estudiaran', ambos 
proyectos en conjunto con la Comisión de 
Agricultura y Colonización, pues se trata 
de un asunto 'que está Íntimamente relacio-

nado con los intereses de la agricultura, 
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El señor Cruchaga (Presidente). - Se
rían, entonces, tres Comisiones las que estu
diarían .conjuntamente los dos proyertos: 
las de Agricultura, de Legislación y de Tra
b:15o. 

El señor Alessandri.-- Voy a oponerme 
a estil última indicación pOl'ctne creo Cjnc 
la rellllÍóll de dos o má:: Comisiones dificul
ta enormemente su trabajo. Ks preferible 
que 11n proyecto vaya en illforme a una "o
la Comisión y no a dos o tres. Para que 
funcionen dos o más Comisiones reunidas 
se requiere la asistellcia de la mayoría de 
los miembros de cada Ulla de ellas, 'quórum 
que es poco menos que ill1]10sible reunir. 

Por eso, considero 'qne es mejor 'que el 
proyecto vaya en estudio a una Comisión; 
nUllca a dos y mcnos a Ul1 a tres. 

Si el proyecto va en informe a tres Comi
siones reunidas, seguramente no será 111-

formado llUnca. 
El señor Urrejola (don ,T. Francisco). -

Yo me permitiría observar al honorable se
ñor Alessandrique este problema, que es 
de gran trascendencia, tiene caraeteres muy 
diversos. Todos aspiramos a que el mal del 
alcoholismo desaparezca o 'disminuya en 
cuanto sea .posible; pero no debemos olvidar 
el aspecto .que enyuelve pDra la industria 
vitíeola este problema y, sobre todo, nos lo 
están recordando regiones como las que al
gunos Selladores acabamos dI' recorrer, que 
viven esencialmente del cultivo ele la vid. 
Xaturalmente, todos desemnos salvar a 
nuestra rnza y que se reprima el alcoholis
mo, pero Jl0 se puede dejar de contemplar 
el aspedo agrícola de la cuestión ypoe 
eso considero que la Comisión de AgTicul
tura debe tomar parte en el estudio de es
te problema. 

El seílor Michels.- Blltlencloque el pro
blema del aleo bol ismo es esencialrW'llte nll 
proh]em¡¡ sorjal y 'qne ]lacla tiene que ver 
con el aspecto agrícola. 

BI señor Urrejola (don .J. Fral1ciseo). 
Pero el problema debe ser cstnc1iac1o en su 
aspecto general ... 

BI seí'íor Michels. - KatnraJmente, las 
viñas suministraD el producto que da ori
gen al alcoholismo; pero este proyecto tien
de a reprimir el vieio el abuso del alcohol 
y esto seguramente no va a afectar a las 

VlIlas, 110 ya a afectar en forma alguna a 
la agl'ieultnra. Puede oc urrir que mediante 
Ull m(1 rOl' eSl lidio se establezca que es posi
ble distribuir la .prorlucción de las "iñas en 
forma de que no se llegue al vicio, ya que se 
tra1<1 ímicarnentc de ('vii al' el abuso del al
cohol; en consecneneia, esta es una cues
tió1l rxdusivamente social. 

Por eso creo mús conveniente que este 
asunto sea enviado a la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, sin perjuicio de 
que los Senadores interesados en el estudio 
de este problema t1esc1e otros pmJtos de vis
ta concurran a la Comisión o vengan al Ho
norable Senado a discutirlo en el momento 
oportuno. 

Bl señor Urrejola (don J. Franciseo). -
Creo que el honorable señor Michels ten
dría la razón si este problema del alcoho
lismo se hubiera presentado en r\oruega o 
en alguno ele lospaísrs en donde el alcohol 
no es producido por la vid; pero en nues
tro país, en donde la viticultura está inten
samente difundida y .que parte de nuestro 
territorio se destina al {:ultivo de la vid, 
ereo que el jJroblema que nos ocupa está 
íntimamente ligado a la agricultura. 

Ciertamente debemos reprimir el vicio 
elel alcoholismo; pero también debemos pro
e11ra1' que se considere el interés de la in
dustria vitivillícola. 

Creo, señor Presidente, que este proble
ma merece un rsl m1io detenido. Aquí, por 
ejellljllo, se plantan Yiüec10s en tierras que 
debieran drdiearse a otros cultivos, y, en 
cambio, eu regionp~: de secano como ItataJ 

los ]ll'opietarios Yiwn casi exelusivamente 
de la vid. 

qniel'o llacer presente al Honorable Se
llarlo qne toda limitación de la venta del pro
dncto de las "iilas, necesariamente afecta 
il los pl'opieblrins de viiledos. Por eso jun
to con reprimir, en cuanto sea p08ib1\' el 
alcoholismo, creo 'que también elebe eonsi
c1el'al'se todo lo 'fJne se relacione eOll los vi
ñedos y la l'l'odueción de alcoholes. 

Muchas vece;;; se ha debatido este proble
ma en la Honorable Cámara ele Diputados 
y se pensó en la limitación de los viíledos, 
porque, a Ulla gran ,producción, corresponde 
.!teneralmente ulla baja ele preeios que pone 
el produdo lllueho más al alcance delpue-
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blo y da margen a 'que se cometan abusos, 
por ser la mercadería abundante y barata. 

Creo que una industria como la vitiviní
cola, que tiene un capital de más de qui
nientos millones de pesos y de la que vi
ven cientos de miles de nuestros conciuda
danos, merece ser considerada al estudiarse 
este problema. 

No digo, señor Presidente, que deban pri
mar los intereses de la industria vitiviní
cola, pero debe haber cierta concordancia 
entre las medidas de orden social, que soy 
el primero en reconocer como urgentes y 
necesarias, con las de carácter económico y 
de conveniente ordenación de nuestra im
portante industria vitivinícola, que repre
senta un considerable rubro en la econo
mía nacional. Existen a la vista medidas 
que tienden a restringir el alcoholismo y al 
mismo tiempo evitar perjuicios a los ,pro
ductores de vinos, como es la de reprimir 
y sancionar eficazmente las falsificaciones, 
que en todo sentido perjudican a la colecti
vidad. Asimismo, las mayores primas a la 
exportación permitirían colocar mayor can
tidad de nuestros espléndidos vinos en el 
extranjero. Por otra parte, la restricción 
de patentes de cantinas, junto con disminuir 
el vicio del alcoholismo, acostumbraría al 
pueblo al consumo moderado y saludable del 
vino durante las comidas. Estas y otras me
didas contemplarían los dos aspectos ,del 
problema: combatir el alcoholismo y evitar 
la ruina de la vinicultura. 

l\'I uchas veces con medidas restrictivas y 
con medidas de buena política dirigida en 
lo que se refiere a las plantaciones y a las 
zonas en que deben ubicarse, puede obtener
se el fin deseado, o sea, restringir el alco
holismo y no perju1dicar en forma grave a 
los 'que viven y, :puede decirse, tienen puesta 
toda su vitalidad económica en sus vifíedos. 
Porque de los que producen, en la zoua de 
Hata y Ñuble, por ejemplo, muchos son pe
queños propietarios que hoy día hacen la evo
lución de su vida vendiendo su producto 
vinícola y obteniendo, con el 'dinero corres
pondiente, la harina y todo lo necesario 
para poder paf;ar el invierno y subsistir COl] 

sus escasos recursos. 
Por eso creo 'que perfectamente podemos 

exigir que este problema se estudie por 
dos Comisiones, y que por tratarse de un 

asunto tan esencialmente crítico como es el 
del alcoholismo, haya una inteligencia entre 
estas dos Comisiones, y no se deje estar la 
cuestión, sino que se apremie y se estudie 
conjuntamente el problema, no para dila
tarlo, sino para resolverlo mejor. 

El señor Guzmán.- Retiro la indicación 
que había formulado para que este proble
ma lo estudiaran dos Comisiones y me a .. ;
jo a la indicación de mi honorable cO}(.~it 

.el señor 11ichels para que vaya a la Co::: i

.sión de .Trabajo solamente. 
El señor Cruchaga (Presidente).- '[1'

minados los incidentes. 

SECRETARIO DE COMISIONES DEL SE
NADO 

El señor Cruchaga (Presidente).- Antes 
de vot,lf las indicaciones formuladas, el 
señor Secretario va a' dar cuenta 'del 
acuerdo toma'do 'por la Comisión de Presi
dentes en su reunión de hoy. 

El señor Secretario.- Los señores Presi
dentes de las Comisiones Permanentes se 
reunieron hoy en la Sala de la Presidencia, 
a fin de considerar la situación de los opo
nentes al cargo de Secretario de Comisio
nes del Senado, que se encuentra vacante 
por fallecimiento de don Manuel ,cerda. 
Los dos candid,atos son los actuales Prosec
cretarios ele Comisiones, señores Gonzalo 
González Devoto y :B'ernando Altamirano 
Zaldívar. Los señores Presidentes dejaron 
constan<:ia de que tanto el señor González 
como el señor Altamiraúo les merecen igual 
e~.till1acién y reconocimiento tanto por la 
forma eficiente en que han desempeñado 
sus labores, ,como por la confian"'a que 
uno y otro :han ins,pirado e inspiran a las 
Comisiones. Producida la votación, los 

SPIlores Presi'dentes resolvieron proponer al 
Honora ble Senado el ascenso del señor Al
tamirauo al cargo de Secretario de Comi
SlOnes. 

El selio!' Cruchaga (Presidente).- Si no 
hay inconveniente de parte del Honorable 
Senado, daré 1101' aprobC!da la proposición 
¡lecha ,por la Comisión de Presidentes. 

Allrobada. 
El señor Lira Infanta. - Sería conve

niente que el Honorable Senado ratificara 
la manifestación de la confianza que lios 
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señores Altamirano y González reciben de 
los Presidentes de Comisiones por la efi
,ciente labor 'que han realizado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Se 
dejar.áconstan~ia en el acta de la decla
ración hecha por los Pres>identes' de Comi
siones respecto a la meritoria labor reali
zada por los ProSlecretarios ete Comisiones 
a quienes se ha hecho referencia. 

V(lTACION DE INDICACIONES 

El señOl Cruchaga (Presidente) ,-Se van 
a votar las i~;dícaciones. 

El señor Se-:l'etario. - El señor Azó
car ha formula,-~o indicación para que 
se acuerde eximir del trámite ele Co
misión el proyecto se bre amnistía a ferro
viarios. 

El señor Cruchaga (Pn<;idente).-En vo
tación. 

Al votar. 
El señor Michels.-N () pueelo votar esta 

indicación por estar pareado por loS' días 
de la presente semana, ,con el honora~le se
ñor Rodríguez ele la Sotta, pero, de no ha
ber existido es,te impedimento, la habl':<t 
votado afirmativamente. 

El señor Urrutia.-Voto' que no, pOl"qne 
no conozco el proyecto y porque des,eo co
nocer la Olpinión elel señor Ministro del ra
mo sobre el pn l'Llcular. 

El señor Meza.-No voto por estal' pi:

reado. 
-Efe,ctuada la. votación, resultaron 17 

votos por la negativa y 13 por. la afírmati
va. Dos señores Senadores se abstuvi(?ron 
de votar por estar parc;¡,do3. 

El señor Cruchaga (Pl'c,;iJcnte) .--IíCée
chada la indicación. 

El señor Secretario.-E,l señor Ossa ha 
formulado indicación para que los proyec
tos sobre represión del alcoholismo que se 
encuentran ,pendientes' pasen a la "Comisión 
de Agricultura y Colonización. Esta indi
cación ha sido modificada por el s,eñor Gro
ve don Rugo, en el sentido de que estos 
asuntos, ,pasen en eSitudio a las Comisiones 
de Legislación y Justicia y de Trabajo y 
Previsión ¡Social, unidas. 

E.l súíor Azócar.-lhy otra indicación 
del h01\orai'~']·c s,eñor J\íidlels'para que estos 

proyectos pasen solamente a la Comisión de 
Trabajo y Previsión Soeial. 

El señor Urrutia.-También habría que 
votar esa indicación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - La 
Mesa consulta al Honorable Senado si de
sea 'que estos proyectos sean enviados a 
una o a dos Comisiones. 

I-,a idea ele que pasen a tres 'Comis.iones 
parece que está rechazada tácitamente. 

El señor Grove (don Hugo).-Votemos la 
indieación del honorable señor Miehels. 

El ~eUo], Azócar. - Y si es rec,hazada, 
quiere decir que se considera a,probada la 
otra. 

El señor Guzmán.-El proyecto está ac
tualmente €ll la 'Comisión de rrrabajo y 
Previsión ,social. 

El señor Ossa.-Hay tres proyectos, ho
norable Sellador, y ca,da uno está en dis
tinta Comisión. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-El Se
nado resolverá s-i son enviados a una o a 
dos Comis,iones reunidas. 

El señor Ríos Arias.-~ N o sería posible 
enviar los dos proyectos, a la Comisión de 
Trabajo y Previsión :Social y resolver des
pu:'s si conviene que sean informados tam
\;éll por las, Comisiones de Agricultura y 
de ll:tcienda? 

El se,ñor Ossa.-Yo preferiría a la inver· 
sa, es de,cir, que ;primeramente fueran en
yin(l,)s a la Comisión de Agricultura. 

El señor Schnacke.-Que vayan 'primera
mell i l~ a. la .comisión d~ '('raibajo y Previ
sión ::locial. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Hay 
oposicÍón a esa idea, honorable Senador. 

Ll Senado deberá resolver si los proyec
tos' son enviados a una sola Comisión, que 
sería la de Trabajo y Previsión Social, o a 
dos. En este último caso habría que deci
dir si la otra Comisión seI'la la de Legisla
ción y ,Justicia, de Hacienda o de Agricul
tura. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-----Se va 
a consultar a la Sala sobre si el proyecto 
de que se trata de,be ser es,tudiado por dos 
Comisiones o .por una sola. 

-Durante la votación: 
El señor Urrutia.-l:1 estudio de los .pro

.rectos de esta natura,]eza ,ha sido, siempre 
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de la incumbencia de la Comisión de Ha
cienda. En consecuenc:ia, voto por que sea 
es.tudiaclo por estas· dos Comisiones. 

El sellor Lira Infante,- Como miembro 
de la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial no puedo oponerme a que este asunto 
sea estudiado :por otra Comisión, y por lo 
tanto voto .por que sea enviado a ambas. 

El sellor Gatica.- A pesar de que soy 
miembro de la Comisión de Agricultura, vo
to en el sentido de que el proyecto en cues
tión sea es,tudiado por las dos Comisiones. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
16 votos por que el proyecto sea estudia
do por una Comisión, 14 porque lo sea por 
dos y una abstención. Dos señores Senado
res no votaron por estar pareados. 

El sellor Cruchaga (Presidente). -- Por 
consiguiente, el Senado ac:uel'da que el pro
yecto pase a uml sola Comisióll, Q sea la de 
Trabajo y Previsión SociaL 

El sellor Secretario.-Indicac:ión elel ho
norable señor Lira Infante, para que todos 
los -proyectos que signifiquen ga~tos i:ican 
estudiados· .por la Comisión dc Hacienda, 
sin perjuicio üe que la Comisión respectiva 
informe sobre la c:uestión de fondu que se 
trata de resolver en el pro.ncto. 

El señor Rivera.-Yo me permití moc1i
fic:ar la indicnc:ión e11 el sen1ic10 de que se 
reprodujera 111 c1i"pos;eióll que (·.ontenlpla 
Bl lleglame11t(1 ele la Honorable Cúm':Ha ele 
Diputados so hrr el p3 rticnla r. 

El SellOI' Lira Illfante.-O sea, e11 lo refe
rente al finClw·iamielllo elel proyedo. 

El señor Rivern..---Qne la Comisión (le 
Hacienda informe en aquellos proyectos 
que si,gnifiqut'll llUeYOS!!'astos o cstallleei
miento de nueYilseontr'ihuc:ioncs. 

El señor Lira Illfant3.-Al'epto la lllocli
ficación. 

El señor Cruchaga (FresideJlte) .---~i no 
hay inconveniente, se dará por apl'ub¡¡úa 

en esa .forma la indieacióll. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-lll(l1c(H~iól\ (lel ho

norable señor Bravo, para que el proyecto 
que mejora de gTC1 () (:lf~unos empleos del 
:Ministerio de Educación Pública no pase a 
la Comisión de Hacienda, como consecuen
cia del acuerdo anterior. 

El señor Azócar.-Ya principian las ex
cepciones, ... 

El seüo1' Bravo.-Se trata de un p1'oye,c
to ya infomna,c1o. 

SI señor Schnacke.- Pero que no está 
aprobadu. 

l~l seuol' BraVG.-Por eso formulo la in
dieación. 

El sellor Cruchaga (Presidente) .-Se va 
a votar la indicación. 

-Al votar: 
El seuor Azócar.-l'{ ó; porque hay que 

tener firmeza en losl acuerdos. 
El sellor Maza.-i Podría tomarse la mo

l rstia f 1 señor SeC'l'etario de volver a leer 
1 a imlic<:l ción ! 

El sriíor Secretario.--Es para 'que el pro
~'edo que mejora de grado alg'unos empleos 
elel Ministerio de Edu(·ación no pase a la 
COlllisión de H¡lc:iencla en cumplimiento del 
ac:nenlo que ac:a ha de adoptar el Senado. 
Es una excepción. 

.El sellor Maza.-Bneno. 
El selÍor Meza.~.2\o yoto por estar pa

reado. 
--Recogida la votación, dió el siguiente 

resultado: 23 votos por la negativa, 9 por 
la afirmativa y una abstención. 

El sruor Cruchaga (Presidente) .-Dese
e 11 illLl 1 a illdieac:ión. 

El :,eílOf Secretaxio.-'Del honorable se
¡-'U,, 1"¡-nl1i:1. pa;-,¡ (Ill!' ,;(' tlé llll plazo de 15 
ti:,;,. " L, ('(;m:~:r)il l'llc:¿¡l'gada ele estudiar 
el l)I·()~H·tp ,12 le>' l'ul"ll;nlac1o en una mo
c;(,}) élel ,.,rlÍo]' Se1Iac!III', sobre modificacio
!les i: Ll le.," re],¡iin ,; distribución de fon
do..:, d\,....;.tillallo....:; <1 e(}~r\iilO:--;. 

El "erol' Cruchaga (Presidente) .-Como 
jl ,11'0 (-t' (¡ne hil;" lIrlimiwiclad para aceptar 
dí('lu illclj~al·i/)i\. la duré por aprobada. 

,\pl'011ac1a. 
:-le sll'llr1](le ln se,i()J] Tlor 20 minutos. 
-Ge suspendió la ses:ón a las 5.25 P. M. 

8ECH.E\D.\ HORA 

(CGn~inuó la sesión a las 6.10 P. M.) 

EXPROPIAClf)N DE LOS FUNDOS "COI
RON" y "TAHUINCO" A FAVOR DE 
LA CAJA DE COLONIZACION AGRI
COLA. 

El señor Cruchaga (Presidente) .~Conti
núa la sesión. 
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,Corresponde seguir la discus,ión general 
del proyecto sobre exprnpiacióll de los fun
dos "Coirón" y "Tahuinco" a favor de la 
Caja de 'Colonización Agrícola. 

En la última sesión rquedó ('011 la pala
bra el honorable señor G,t'ove dOlJ ]fugo. 
Puede continuar Su ::3elloríH. 

El sellor: Grove (don Hugo) ,-J\] finali
zar ia sesión pa&ac1a solicité de la }'lesa elel 
Honorable Senado la inclusión en el Bole
tín de Sesiones, de un folletoqllc fué alu
dldo ...-arias veces por el ,hollorable señor 
Gatica, y dPI eual llO tcnía eOllocimielllo. 

El Honorable Senado, no :';l~ [l01' qué ItlO' 

tivo-s, acordó no incluido. lo que siento, .nl 
que ,podría haber cOllÍl'ihnído al esclarcei
miento del deibate. 

El proyecto en discusióIJ, seuol' Presiden
te, ha tenido la rara cualidad de haber 
caído muy mal en los diferellte:; c:íl'Clllos de 
la opinión públiea. en cuyo SPllO se (lesa
úolla una violenta eampa.iía ele prensa en 
contra de lae; ideas ('ontellidas en {;,1. 

Para nosotros tieue dos asp¡>(ótos llíticla
mente dispña.lüs a t nlyés de 1<1 l'xposieíóll 
¡le nllteeec1entes .. <jlle]¡em:)s oído n nllO ele 
"us autores. el honorable señ()l> Gatiea. 

El l'l'imp]'o, :e,c refiere a la deIensa hecha 
pOI' el SC]UU' Uatil:~! de SL~S l)l·í)pi.:l~~ ;'l~~tll(l

(·iol1e:~J (l1le ha n sjd;) e0111('11 i .;.u1<-l:, (lc:.:.-~·C:l '/0-

rablelll€lÜe e11 loelos los scc[Ol'CS (le L¡ (:0-

lel't:\"id¡1c1, 'flllC se 11((1} clesenrg'(H1<) ~o~)r(' SH 
P('l"'OllH en forma JI:)], (lem{¡éi lamentahle. El 
honorable :Hel1~-ldül' t¡il~lh~u~~C' p:~jo:--; he(:1.~:)~ a 
:~~;(1 :--~11)\~C¡¡\'I.nn:t<1H '1}Ol' l(l~ (tlt~('e

tiyns (le In licflfficei11'1::1 y }L~i~~te1H'l,:¡ S()~i;11 

~~ ti.;; (·.,,~r{) nlo;iyo C'1:>ll'l)o1a ~,1i''':, i:tJ'll~(:'~ eOrl

tl'n.tl! J)rells(1'
1 

('~rh: (~C (Jel'ee~f'!(l, ('O~ 

H)O "}~1 l\ICJ'{:'llJ'io", ql~e (,1~('e ~nh()l"l1ad(l. 
::~,¡n se!1o)'" l)T'Ci;'~(-!Cl'd'í" 1:1 - Jl'enS:l 

{le J>I:.; nJj:-: (-EYCi';"~(1"~ te¡l(lene::~s !Jo'¡il ha 
hCC';10 [~T(;-",'C';-; ('~n'g:j ;1! h01H"J"rj;)]r ,~C']l(Hlul', 

l¡H;(·]l. (( (.:n YC'?~ J)~~rr('C' (,J'(·rr 11~¡h()1' drsyjl'

"hu¡ct) ln liJ()~,-c'ri(l de (11Cl~-,. 1)(,1~1 :",l!l eE~L,~~t'

p:o. flc,¡bllHJO (']L (:,1 ~lEi:)ie111(' ()1r():~: 

i"anl-os cine ("ic1)P2:·í(~¡1 n:·:(1l':n'\l1. ;," eil~!'(' !?11(;~: 

(lrillc:l (11~e- cjl'erihl T)tnf:.l'~i]Hlel!te y (!11~: Pl!Ul--

1~;1. (1~ riU{l r:~Cl'itll"r,(l blien t firnlr,:dcl ~){J~' rJ 

(~-:.-¡e {jp ;j('l.lrt

el ;',1'I'c]J(1m,üelllo ele 

para (leSImés compensarse. Esto, señor Pre
sidente, debe adararse. 

Sigo pensando, señor Presidente, que es
te as,pecto ingrato ~- hasta cierto punto lbo
c:l!ornoso .para el Senado, pudo haberse evi
tado, ('0rJ110 en seguida lo demostraré, para 
que, tnlllqnilamente. 110S hubiéramos dedi
~¡¡do pOI' entero. y a ]llenH concien~ia de lo 
que hacíamoR, al segUllc10 aspecto, que es, 
el que verdaderamente le conviene al país, 
por tratarse de sus generales intereses. 

En ef('do, hl semuna antepasada tuve 
la ocasión, ,,('flol' i'l>e:-;ülellte, de oponerme 
a que el Honorable Senado siguiera tratan
do la expropiación de los fUlIdos pertene
cielltes él la >\.,isjrllcia Social, euyo proyec
to es ohra del hOllOl'uble Senador Gatica y 
parte de la representación parlamentaria de 
la !ll'ovineia e1e Coqnimbo y Atacama y que 
además se elijo que eoutaba con el bene
plúcito del Co))ienlO. 

Fnndaba mi oposieión en lo inusitado 
c1el pl'ocedimicl1t() pur!-;to en práctica por la 
('omisión. para despachar un proyecto de
liulClo, qlle rcri('ll se presentaba y que se 
infornlíl lJ;¡ ('Ol) [ln'c:ipitación, sin ]Ji siquiera 
habn> h';li,to ],1 c1eferellcia de llamar al se
HO de' :::us ú('liifc·,'ClCiollCS, e01110 ha sido nor
lllil ¡')) f'S~~! ~\!:¡I CO]'¡lul'uc:i(¡n, a la parte que 
¡¡¡8~ dijt'C'Í¡¡]llC'I}ti' iha a ser lesionada en su 
DaL>í1ll0ilic'. cmc ])]'o]:1amrnte 110 pertenecía 
~I ella sino que 11 la co1ectiYic1ad ~- al Esta
rlo, yn qnC' c)c t¡,ata tle los sen-i(,los ele Be
fíC'i'llCi¡, ~' }i,,¡~t(,ll('iH Social, 

I~i SellU]' G8tic~;,_, --- ¿ l\le pcrlaite Su Se
ilUJ'1íL :; 

Sr o:,"Ú ~~ 1 ¡\c,' ~\Iil Ji,:·Jrü (12 fSa hll:,1~id~Hl 
(:O:JlO lr.' c1ijc ell sesión pnsn(la, lle

vó i[ncnmPll ¡()~ :' explicElciones de los téc
:¡ices etl' in BelldiecllüÍa -;.' prometiú el1yiar 
al HO]Wl'"hle :;CEllclo el lJalanee de la ael
rnjni~-:tr(lc'16p at.\ lo~: -~"1\1l(1o:-; (i~lP ~~c pl'rtclHlc 
e~\.p]"Ol)i(lr~ (~n:: e·~~{JlJ tres años en poclel~ de 

ta rste 1110111ento. 
f~1 señor Grw.-e (don Hngo), - Si el 110-

,'lor:l1Jle ~;cl;ulol' j irne un llO\?O de paciencia, 
lW' ni a oír dt1l' (let311es que eomplemen
~'nn Jn ({Hl' ;/el1:.~·O !licjfndo. 

CClll't() (,1 1Ton~i1,~~l,)lt, S('11ado encontró ra-
19 Ord,-Sen, 



290 GAlVIAI~A DE SENADORES 

zonable mi OpllllOll, aprobó una indicación 
para que el proyecto volviera a Comisión, 
con un agregado de mi parte, en el sentido 
que se oyera al Director de Asistencia So
cial y también se citara al Ministro de Sa
lubridacl. 

Asistí la semana antepasada a la reunÍón 
de la Comisión que se efectuó en Comité, 
y en la cual estuvo presente el señor Minis
tro de Salubridad, quien, a grandes rasgos 
y documentadamente rebatió el proyecto y 
aún más se opuso a su despacho por razo
nes fundamentales de gobierno. 

El Ministro consideró solamente el as
pecto global del problema, dejando en el 
ánimo de los que asistíamos,-ésta es mi 
o,pinión,-lo de~acertado, contraproducente 
y precipitado de tal proyecto de ley. 

Yo habría deseado y me parece que es
te fué el sentir del Honorable Senado, (que 
también hubiera asistido a la Comisión, el 
señor Director de Asistencia Social que en 
posesión de mayores antecedentes sobre es
te negocio, estaría mejor informado y más 
compenetrado de muchos detalles, que se
rían de grande utilidad para discutir y lle
var al pensamiento del Honorable Senado, 
la procedencia o improcedencia de este he
{;RO que considero un verdadero atentado 
contra la Asistencia Social. 

Debo {;omplementar el pensamiento de 
mi oposición. 

Creo que no existe ninguna ventaja, ni 
razón para el plan de parcelación de tierras 
en el país, ni para el de esta zona en par
ticular, que justifiquen el intento de ex
propiación de Jos fundos del valle de IChoa
pa que pertenecen a la Asistencia Social. 

En este valle de Choapa existen, según 
entiendo, fundos que se prestan mucho más 
que los de la Beneficencia Social para ser 
colonizados y que se encuentran dentro de 
las preferencias de la actual ley de coloni
zación. El propio autor del proyecto es po
seedor <le un espléndido predio, que me pa
rece se llama Las Cañas. con las condicio
nes ideales para la colonización, ya que se 
encuentra situado a lo largo de la línea fé
rrea longitudinal. 

El señor Azócar. - Todo depende del 
precio ... 

El señor Gatica. - Si quieren expropiár
melo, yo no tengo ningún inconveniente en 
venderlo. 

El señor Grove (don Hugo). - Debemos 
recordar, por otra parte, que los fundos de 
la Asistencia Social pertenecen a un consi
derable grupo de la colectividad, para quien 
hall sido cedidos, y compuesto por un inmen
so número de ciudadanos .que se sirven de 
ellos aprovechando los servi,cios hospitala
rios de todo orden, que la Asistencia propor
ciona a los habitantes más necesitados de 
la República, especialmente en la época que 
atra viesa el ,país, de permanente crisis eco
nómica. 

Bl señor Urrutia. - ¡, Me permite una in
terrupción, honorable Senador? 

Desde hace algunos años la Asistencia no 
presta ningún servicio a los más necesita
dos. 

El señor Schnacke. - Por falta de servi
cios hospitalarios. 

El señor Urrutia. - Basta ver {;ómo se
rechaza a los enfermos en todos los hospita
les. Sólo se atiende a los asegurados en la 
Caja de Seguro Obrero en ciertas ocasio
nes. 

El señor Grove (don Hugo). - Desde ha
ce más o menos cuatro años, señor Presi
dente, he estado hablando de la morbilidad 
y mortalidad enorme que existe en este 
país. 

He dicho más todavía, señor Presidente,_ 
probándolo con datos estadísticos y cifras 
oficiales, que se han visto confirmadas por 
la Comisión Internacional de la Liga de las 
Naciones que visitó nuestro país. Por otra 
parte los hospitales de Chile tienen exceso 
de {;amas. • 

Según los cálculos de enfermedad y mor
talidad que se aceptan en los demás paises 
del mundo, se necesita una cama por cada 
500 ·habitantes. N 080tros, con una población 
de cuatro y medio millones de habitantes, 
debiéramos tener 9,000 camas. Pues bien, 
tenemos 23,000 camas, y a pesar de esto no 
son bastantes y contra nosotros los médi. 
cos van a estrellarse diariamente los que 
desean hospitalizarse y quieren cabida. Te
nemos muchos enfermos que no pueden ca
ber en los hospitales. 
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El señor Urrutia. - ¡, Me permite, señor 
Senador? 

El señor Azócar. - j Qué interruptor es
tá el honorable señor Urrutia ... ! 

El señor Urrutia. - No tanto como Su 
Señoría, en todo caso ... 

El señor Grove (don Rugo). - 1Jas esta
dísticas propias de la Beneficencia dicen 
que se atiende a más de 400,000 enfermos 
al año. 

/; Cómo puede decirse que la Beneficencia 
no presta sus servicios? 

El señor Urrutia. - Yo puedo decir a 
Su Señoría que en varios departamentos la 
Beneficencia atiende sólo a los enfermos de 
la Caja de Seguro Obrero y absolutamente 
a nadie más. 

Conozco la labor que hace Su Señoría en 
los servicios de Asistencia Social; pero pue
do manifestar al señor Senador que la Be
neficencia no recibe enfermos para su hos
pitalización gratuita, como lo hacía antes, 
sino que es preciso pagar y se prefiere a los 
asegurados. 

Muy agradecido por la interrupción que 
me ha concedido Su Señoría. 

El señor Grove (don Rugo) .-Sin embar
go, conozco en detalle la zona de Aconca
gua y puedo asegurar a Su Señoría que 
allí se atiende por los servicios de la Bene
ficencia alrededor del 70 por ciento de la 
hospitaliZ'ación de indigentes. 

Voy a continuar mis observaciones. 
La posesión de la tierra es una inversión 

segura para el patrimonio de los servicios 
asistenciales, que tiene además la ventaja 
de producir un porcentaje importante de 
los artículos de consumo de primera necesi
dada para sus establecimientos, resguar
dándolos así del agio, la especulación y la 
desvaloración creciente de la moneda. 

Prueba evidente de lo ,que decimos es lo 
que ha sucedido durante la actual crisis, 
en que los hospitales han podido marchar
con un mínimo de entorpecimiento, debido 
a que se proveen, en su gran mayoría, de 
los artículos alimenticios que producen sus 
propios fpndos, lo que no habría sucedido 
si sus bienes estuvieran invertidos en pape
les, cuya rentabilidad no habría sido sufi-

.-=c=....-=====::::. --_._-

ciente para hacer frente al desmedido enca
recimiento de las subsistencias. 

Una de las razones principales de la exis
tencia de la Asistencia Social, es su acción 
preventiva: su esencia es prevenir más que 
curar. En ese sentido, el Honorable Sena
do sabe que el problema de la leche en la 
alimentación del pueblo, es uno de los más 
graves y complicados, que la sociedad y el 
Gobierno deben afrontar, desde el punto de 
vista de la producción suficiente de este in
dispensable alimento. Para nadie es un mis
terio, el fenómeno presenciado en los últimos 
tiempos, relacionados con las lecherías par
ticulares y que mi colega el Senador Azó
car anunció con precisión el año pasado. 
Se va a la liquidación de la producción le
chera particular, porque además de otros 
factores,que se oponen a su comercio, les 
resulta más beneficioso a sus dueños liqui
dar su ganado y dedicar sus campos a ru
bros mucho más productivos. 

Ante esta peligrosa situación, la Asisten
cia Social, servicio semifiscal, debe ejercer 
una vasta acción preventiva, desarrollando 
una intensa .política de producción lechera, 
que pueda neutralizar, en parte siquiera, 
o por lo que a ella se refiere, por lo menos, 
el desastre que se avecina y que recaerá es
pecialmente sobre sus instituciones asisten
ciales, que consumen grandes cantidades de 
este producto, indispensable a la mayoría 
de sus asilados. 

Es una política aconsejable, entonces, el 
tratar de conservar los fundos y dedicar 
sus tierras o parte de ellas a la producción 
de leche abundante y barata, especialmente 
cuando el Ministro de Salubridad ha pro
metido al país, un .plan de alimenta:ción que 
desea llevar a la práctica en forma racio
nal y científica pidiendo la colaboración de 
la gente de buena voluntad y de sentimien
tos bien puestos, además de los elementos 
propios de que dispone. 

¡, Cómo puede el Gobierno aceptar la ex
propiación de los predios que van a ser 
una garantía del cumplimiento de lo pro
metido por uno de sus Ministros, en cir
cunstancias que la obra del mismo secreta
rio de Estado se ve entrabada por el egoís-
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mo y los intereses de algunos particulares? 
El señor Gatica.-Como siempre he acep

tado las interrupciones de Su Señoría, es
pero que el honorable Senadol' mepermiti
rá decir unas pocas palabras. 

Su Señoría está discurriendo sobre laba
se de que los que son partidarios ele que se 
expropien a la .Junta Central de BeneÍÍ<cen
cia dos de sus propiedades en valle de Choa
pa, se oponen a que esta institución pueela 
producir, no sólo la leche necesaria para los 
enfermos que atiende, sino para gran par, 
te de los habitantes de la República, pero 
por mi parte he tenido especial cnidaclo de 
manifestar que soy partidario del plall ela
borado por el señor ::\linistl'o ele Salubri
dad, L,o que considero inconveniente, y creo 
que muchos señores Selladore,~ pellSUI'Ún 10 
mismo, es que al negocio (1(' la ¡rehe se 
piensen destinar terrenos que son aptos ])<1-

ra un eultivo mús rellll1l1el'UÜI'O, En (,<lJ1'

bío, en la ZOlla Sl11', eonlO ::<\ lo 1l1,11lifes' ,:' 
anteriormel1t,', hH~' Jl111\:llcs fundo-; q\',o es
talJ illdicados ]Jara la er¡;)ilZa üe ~'¡:JJ(lc!o ,1' 

producción dc lCl:l1(' r11 .'~T;)l1 1"1',' \:): di' ]¡!;~-

[ornla en (lllC ]0 {)(1(,(\ e:·,1~ de ~¡("i)(-'i'tlo (lnn 

lo CjlJC ~TO soste1:;:"L T~;l (lif('1'(~;1C'i:l p~ c16!1(le 
debe elnpl'eEclrl':~c el )!e~!·()t~~D. 

"' t'-,dt ('r!C11)· 

problF¡r~(; (Te {Jl:e 

r:lis 
lO, 

llJe pal'e('C' qHe y;: ()Ct'i.:':'L :\~ rri'll'ir"¡1(lotne 
ni rondo Jllisl11U (1:~1 (l:-~nl)t.). (lescle eL pUll-

'l)r1p ',J ,.. '1 ' 11 
1" f',l,' \'l:~'J'~l ('C'(\11,)1!l1("() CLt'. 1)(~1") ¿,T (Le ~(~ br-
1!0Tl\.~21H~LL 

Ol)G·~](·iÓ1J ('(:l'¡'n(l;)~ ,..;:;jSl-~11¡!J1 :,':l. 

C:ll1to;'?s, 1;1: i~L;:di~;t ~~ 

11le¡1 t?ei{)~! ;~:'()~;l;e'-,Í-o 

'1 

:i '! ¡ ~ (le 

mejoramiento social y económico que des
arrolla la Asistencia Social en sus campoí':, 
es una de las causas de Ique se pida la expro
piación de sus tierras, anulando así todo 
intento üe adelanto material v económico 
del campesinado, que con un ·mejor stall
llard de vida, anastra a los trabajadores 
de los fundos ve('i11m; él exigir igual mejo
ramiento? 

Todo indica, pues, que debe trata,rse Ce 
conservar los fundos de la Asistencia ISO

cial y creo yo, que el gobierno tiene el 
deber moral, de oponerse a tales preten
siones, por ser ellas anti-económicas, anti
sociales ,\' estar destinadas al más p'eligro
so ele los atelltados contra uno de ~os ~er
vj"ioshmdnmt'Jltales del Estado, cual es la 
8il 1nbl'lcbcl Pública, 

Debo ref('rirme ahora, señor Presidente, 
éll pl'oyedo mismo presentado por el Sena
c1o,' Ch;,ieil y rarte de la renresentacióu 
pal'Llllt'lltilria ele Coquimbo y ~Ata('ama, El 
que habla ha sel'yido en la Asistencia 8ü
l'ial m(¡,; de :2:5 años, llasulHlo ]lor to(10s los 
l/;:C';.:¡o,,,, l:n in, negar, cUlos atrás, a ser 
llÚ';\i 1'\1 dl' la .1\\ \1 t<1 L(wul de Yalparaísn, 
J~il1-:'u c'; !'",;;, 'l('(djlell1(U~, l~a ('(lilo(-ido (1/) 

¡; i! 1 ' 

(' ~ t (' 1 
(:é' ,,1," 

ele htos drg-anismcs 
~lh predios agl'Í
P"i;)(lIlLO ~ ~o lne 

¡;, :;{'e",. que ln;~ d11·Pt'íi-':.7,:lf~ snpc

::: -"l,\)j .. -:i cll<:iCl, SOf:iaJ, para tcclnÍ-

()('llir¿lll 

ll~1 ni ]ns 

~_!T21l(1c-; 

i]lt('l·C,~;C~'" 

que 
eSl:ÚllÜa lu,:, 

II r c'sta 1IJ';;

llb!:gacla, 
lo 1'1"J1lÓmi-

"S 

-:1 ¡-·;te r:'n:,.yr ~.·1{J (L.: -:~- ,\' 
!'erl¡¡d::lil. el ~~e!1;--!(1() ,~,~tl 

"liJ, H'lHl"ú a l'eCiol\'('j' 
eJ ~'lj]li ;>'1,j(! ele In 1?>;~, 

(;(1 1 l,\i:l! .JnL-iO,~; 
ni F;del' ,T:l!!i

tes C'ntrE' b 
"' -:', '0'11; ':1 ::.' e"~:' 1 
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bidos a las negativas de estos últimos, pa
ra cumplir las estipulaciones más impor
tante,; de los contratos. En otros casos han 
retenido parte del importe de los cánones 
correspolldientes a la Arüstencia, y desti. 
nados a diversos adelantos, como el mejo
ramiento de las condiciones de vida y alo
jamiento üe los inquilinos, sin efeetuarla.". 
También existen juicios por este motivo. 
POi' último, señol' Presidente, existen gra
ves c1ificultacles por la cuota ele agua, cu
tre los fundos que se quiere expropiar, 
Tahuinco y Coirón, de la Asistencia, y el 
fundo Las Cañas, de propiedad del señor 
Gatica, qne debe resolver la Justicia. 

Si no. se resuelven previamente estas 
grave:·; dificultades, (las elel agua esneeial
mc!lte) los únicos perjudicad~s ser&n in
lludalJlemellie 108 futuros parcelel'os y la 
ley de colonización. 

Si este 1Jroyecto llegara a ser ley ele la 
República, todos e8tos quedarán automáti· 
camente terminados con grande.'~ pcrJUJClOS 
11ara la Asistencia Social, los inquilinos ele 
sus fundos, fuera del golpe mortal que s~ 
puede c1ar a ]8.5 resoluciones de la .Justi-
(:18. 

E~.,ta ley ele mejorami8nto social serú 
la más afectada. 

En efecto, señor Presidente, Yamos a de:;;· 
truÍr algnnas de las clis[Josieiüllc'~l de la le" 
de colonización, sentando con ello funesto's 
preeec1entes. 

El artículo 19 ele la mencionada ley, en 
su illeiso segundo dice: "Quedanín igual
mente exentas de la expropiación, las pro
piedades explotadas racionalmente, y '.las 
destinadas a cultivos intensivos". 

¿Vamos a destruir esta disposición de la 
ley? 

¿ No sabemos que la Beneficencia y Asis
tencia Social explotan sus predios en estas 
condiciones? 

Ahora Ibien, señor Presidente ¿ puede el 
Honora ble Senado, sin arriesgar su presti. 
gio, legislar en forma tan precipitada, que 
más induce a creer que se defienden inte
reses particulares, en vez de los generales, 
de la Nación? 

Fué por las razones expuestas que hice 
indicación para que este asunto volviera a 
Comisión, en cuyo seno debió oírse al Di-

rector General de Asistencia Social, que 
más informado que el que habla, pudo dar' 
amplias explicaciones sobre este atolondra
do proyecto, que no significa otra cosa que 
un verdadero despojo a la Salubridad Na
cional, y a miles y miles de enfermos, que' 
acuden a sus scryicios en demanda de ate11-
clón. 

En CUé111tO a la:-; considerat:Íones hec:has 
por el seiíol" Gatiea a la conveniencia de 
modificar los planes illtegl'ales, que le su
pone a la .Benefieencia y Asistencia Social 
estar desarrollando, o impulsar por medio 
de sus distintas reparticiones técnicas, y 
que se refieren él la producción de subsis
teneias, yo creo, señor Presidente, que 110 

podemos entrar a consideradas seriamente, 
pOl'i 1 ue no ,eoniilmoscon los antecedentes su
ficientes, aclemás de quedar fuera de nues
tras atribneiones. En otras palabrar,;, no po
ctemos dar consejo sobre lo que no conoce
LiOS, r;in emual'go estaríamos capacitado;; 
para 118cerlo clelltro de las teorías, y en es· 
te ;;entido, cada uno de nosotros tendría la 
suya. Sería, como :-;i ]]osotros clieramos di
rectivas al seño,' senador de lo que debe 
h<leer en sus dominios. 

Por otrn parte, señor Presidente, para 
mí son muy explicables las profundas dife
rencias de criterio técnico en la administra
(~i(¡n de bienes materiales que existe, ent.re 
el honorable colega y la Dirección de Be
neficeneia y Asistencia Social. 

!<JI señor Gatle3, como buen liberal, apli-' 
ca los principios de la técnica a la produe-, 
ción de sus propios intereses. La Bendicen
cin y Asisfe11C'ia Social se vale de ellos en 
beneficio ele' lu ('olectivic1ad (111e está obli
gada por principios a servir_ 1-,a diferencia 
como se V8 es enorme. 

Mi honorable colega, cree hacer obra so
cial, mirando siempre desde sus principios 
liberales, parcelando los bienes de una ins
tituci6n social, que por esencia pertene:;en a 
todos y especialmente a los desheredados. La 
Beneficencia y Asistencia Social, por el con
trario, ,hace disfrutar de estos Ibienes colec
tivos, precisamente a los náufragos del in
dividualismo, que vencidos en la lucha dia
ria, por las dificultades inherentes al ré
gimen de privilegios en Ique VIVImos 
y acosados !por la miseria y, la en
fermedad, acuden a sus servicios, donde los 
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reca:pacitapara reintegrarlos ele lleno a las 
evoluciones por que l,asa la riqueza, es de
cir, la producción, la c1istl'ibuc:ióll, la ciJ'cuia
ción y el consumo de los bielles materialcs 
producidos por el trabajo humano. 

Es la eterna lucha entre el pasado y el 
porvenir. 

Por otra parte, señor Presidente, ninguno 
de los elementos integrales de los servicios 
de Beneficencia y Asistencia Social, esca
paron a los ataques del señor Gatica, en su 
afán ele justificar y aducir argumentos fa
vorables al proyceto que propicia. 

Ensalzó a los médieos, para en seguida 
desprestigiarlos. Aleg'ó, que la mayor pa ¡'

te de los miembros de la .Junta de Benefi
cencia son doctores, (Iue él eonsidel'a E'l11i
llencias en el diagnóstieo y suministro de 
remedios adecnados. IIasta aquí, la dora
da píldora. Pel'o en segniéh\ "jpne su VPlle
noso contenido, cuanclo diee: ,. aun cual1(ln 
muchas veces lo mandarán al otro mundo 
sin que caiga sobre ellos salleióll judicial" .. 

1¿,Qué desea signific'ar COll esta mordaz 
frase, el honorable Senador ': 

.¿ Es una proyocll(;ióll? ¿ Un chistE'? (¡ Una 
traición a Su r'~llS<lllliellto: 

,¿ Cómo sostener horac1al11l'lJ t l' este aser
to ~ 

El señor Gatica.- Lo úllico qUE' he dicho 
es que los médicos, por inuc1vl'rteu('ia tal 
vez, pueden manclar a 1111 pnl'iente al otro 
mundo; sin embargo, la justicia nada tiell ~ 
que hacer con ellos. 

El señor Azocar.- 0:"0 Yaya a SUC'E'clCl' 
que algún día el spiíor Sellador' tenga que 
recurrir a los ser"ieios rll' nu médico. 

El señor Gatica. -Tengo muy buenos 
amigos entre los l~,édicos y reconozco (jue 

la profesión de l1lrdico es unn de las más 
nobles 'que se ruede pjercer; 1)('1'0 en mate
rias de negocios, ajenns a su profesión, ge
nera1mente no son a utoridac1es. 

El señor Grove (don Hugo). -En todo 
caso, señor Presidente, es una arbitrariedaíl 
e~presarse en esa forma de los miE'mbros de 
la más digna y humana de IRS profesiones, 
por lo que pl'otesto formalmente. 

!Como si esto fuera poco, termina des
calificándolos en materias económicas y 
financieras. 

Pues bien, señor Presidente, existen va· 

rios méc1ic:os en la ,Junta Central de Belle
fil'en\:ia y Asis\(';l('i" So~i<¡], que además, 
j ieDen el m(l'ito (le de:ócmpeñar Cátedras 
en la ('il';t'¡l;1l!Za 1l1livenito ,'Ül. Su imponde
rable la00r t('l'lllc:a la desarrollan diari~-

L1L~1·'te ~)¡l le,,', L():-~:¡tal~':~, <11 lado del agotado 
y enfermo cuerpo humano. Su inmensa la
bor sOl·ial tie hace presente en las directivas 
ele la Beneficencia, donde también haa te
nido que cledicarse al dia gnóstico y trata
llliE'llto, no ya de los males del cuerpo, sino 
de la mentalidad mercantil de la mayoría 
ele las 1)(,1'>;onas, qne tienen ne~ocios con la, 
institucióu, en cnyos bienes han pretendi
do entrar el saco. 

Poseedores de la tolerancia inherente a 
la profesióll, perdonan las ofensas de aque
llos f1l1e "in otro motivo que el interés par
tie111ill', ]ll'etenden denigrados. ¡Estudian, 
;)JJ¡¡liz:l1l :,' pOLO fin silltetizan las causas del 
(,()lllple illieial, llegando a la conclusión, 
qUé' siemJlre elll:ubl'l']l iniereses inconfesa
bles ... Satisfechos e011 el (liag-nóstieo, C011-

tinunn imperturbables ;"11 labor social. 
y esta labor social, mira(la clesc1e el pun

to tle vista finauciero y económico, no pue
de ser Olra, ([ne el c1E'sarrollo de una econo-
1llía humaml, qne estudie toclos los factores 
(le onlrll unterial, que pnedan afectar la 
yieb ',' la salud de los illüiyiduos, propen
c1ielld~) a qne el hombl'e produzca y[ consu
!lC1 !'ic¡neza ell las mejorps eOlldiciones paní 
511 Ol'¡l:<llllsmo. 

Xo jlodn'il:, por eOllsi¡l:uiente, impulsar 
la e('ol1omía y las finallzas E'n el sentido ex
(: 1" ';i y ,\1'1(' ¡\tc ,~'omel'cial ,como el señor Ga
tlerl lo (le;:;0Cl. 

]<'illalizolldo su discurso, el honorable Se-
1\,1(101', se "iente alarmado cou lo que podría 
ha¡~er 1111 Yiejo político. de quieu parece te
]1('(' ¡:d(\s electorales para lo futuro, si con
sigue cli:-.ll0ller de todos los servicios médi
cos ele ];, pl'oyiTlcin. 

Debe sa !:Jer Sn Seuoría, y si no ]0 sabe, 
deLe ir meditando, que el 'Cuerpo :.\lédico de 
Chile, al cnal tellgo la hOJlra y orgullo de 
pertenecer, no se ha prestado ni lo hará 
jamás, para el ajetreo político, como lo in
sinúa E'1 señor Gatica. 

Este atarrne, sin justificativo alguno, 
quiero creer, se deba a la ignorancia del 
honorable Senador acerca de la marcha y 
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fun<;ionamiento de los distintos servicios de 
la Saluibridad Nacional. 

Puede estar seguro el señor Gatica, que 
ni él, ni ningún viejo o joven político, po
drá disponer a su arbitrio, ni a su amaño, 
ni en beneficio de intereses particulares de 
la volUl~tad consciente del cuerpo médico, 
que por su esencia, no reconoce otra políti
ca, que la fundamentada en el mejoramien
to de la salud colectiva, especialmente hoy, 
que contempla la catástrofe sanitaria na
cional producida principalmente por la ne
fasta gestión de los políticos profesionales. 

El señor Crudlaga (Presidente). - ¿ For
mula indicación el señor 'Senador para que 
este proyecto vuelva a Comisión? 

El señor Grove (don lIugo).- N Ó, señol' 
Presidente. Esa indicación la formulé an
tes y ya el proyecto volvió a Comisión. 

El señor iCrllohaga (Presidente). - Me 
pareelO cntender al seftor Senador que for
mulaba indicación en ese sentido. 

El señor Urrutia. - Voy a hacer un al
cance respecto de lo que dije bace algunos 
momentos acerca de la falta de atención 
médica que se nota en los hospitales para 
los enfermos que acuden a cllos, ;" para lo 
cual voy a citar tres casos ocurridos, en 
estos últimos meses, eH el departamento de 
Bulnes. 

Patricio l\Iuñoz González, de 57 años de 
edad, estuvo un mes en el hospital ~y se le' 
pidió que se retirara a pesar de estar ase~ 
gurado en el Seguro Obrero, ,porque se ne
cesitaba la cama para otro enfermo. Este 
individuo se fué el ca¡.;a de un hermano, alll 
se le atendió, y aunque continuaba enfer
mo, no quisieron recibirle en el hospital; 
ial] eció a los pocos días. 

Jrull1 .Hiquelme 31ena. gTavemente enfer
mo. Se le dijo que estaba sano y no se le 
atendió; corno al m"lterior, debía atender
lo el. Seguro Obrero. 

El tercer caso es el relativo a Francisco 
'Ba rrh:;a , ue J8 anos de edad, quien contra
;jo una afección a los ganglios; fué operado 
y todos los días debía ir a caballo a cu
rarse al hospital, a una distancia de '16 ki
lómetros, para que se le atendiera, pues no 
había cama en el establecimiento. 

Todos estos datos pueden verificarse en 
el hospital de Bulnes. 

El señor Sáeuz. - Algunos de los repre
sentantes en el Honorable :Senado de las 
'provincia eTe Coqt:imbo y Atacama, han 
presentado un proyecto de ley por el cual 
se solicita la expropiación de los fundos 
'rahuin{:o y rGoiról1, ,pertenecientes a la Jun
ta de Beneficencia, con el objeto de parce
larlos. 

El honorable señor Gatica, que es el que 
ha defendido esta idea. ha traído al Hono
rable Senado algunas argumentaciones que, 
dej ando a un lado las de carácter personal 
que yo respeto, debo confesar que en cuan
to a los puntos fundamentales con los cua-. 
les el señor Senador quiso ilustrar el deba
te en a bono (le ] a parcelación, a mí, por lo 
mellOS, 110 me han convencido. 

Diviso que a través de la pieza oratoria, 
se deslizan términos que no significan razo
nes que se apoyen en hechos convincentes. 

,l\lás bien quiero ereer que estas razones 
(iue el honorable señor Gatica nos ha traído 
aquÍ, precisamente en aquello que se refie
re ul riego ele aquella zona, constituyen un 
argumento que yo esgrimiría contra la ¡Sec
ción de Riego y 110 contra un mal que no 
tenga remedio por graves que sean los ca
racteres que presenta el problema para los 
vecinos de esa zona. 

Digo esto. señor Presidente, porque no 
pe"a en mí ]a argumentación del honora
ble Senador en lo que a la repartición de 
aguas se refiere. Quiere decir que este río 
elebe estar sometido a turno como el resto 
de los ríos de Chile, cuyo caudal escasea en 
ciertas :épocas; quiere decir que debe arran
car de 1 a ley la diseiplina que coloque a 
a(lUe1 río en las mismas eondiciolles que la 
ley establece para otros ríos en lo que a 
repartición de aguas se refiere. En conse
cuencia, creo que este argumento del se
llor Senador no tiene otro alcance que el 
de representar la necesidad de que en aque
lla zona impere la ley: que se hagan los 
arranques o bocatomas de concreto que tie
nen todos los ríos ele la República, para 
que así este problema tan candente en 
aquella zona, que sobre todo en estas cir
cunstancias debe ser de mayor importan
cia aun, sea debidamente solucionado. 

El otro punto en el cual la arg'umenta
ción del honorable ISenador tampoco ha po
dido convencerme, es el que se refiere a las 
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inversiones de la Junta de Beneficencia. 
Decía el honorable Senador, en un pasaje 
de su discurso, que la Junta de Beneficen
cia debía adquirir propiedades nrbanas, 
que daban más renta que las propiedades 
rurales; y en otro pafiaje insinuaba la con
veniencia de que se adquirieran otras pro
piedades rurales. Invocó argumentaciones 
que tam})oco han tenido para mí mérito 
eOllYincente. 

Yo que he vivido momeutos en C]uc he 
podido apre~ial' loquc sigllifiea el pro
ducido Hgrícola, }medo afiJ'm~H' qnc Ja ,pro
piedad a ;!TÍeola defiencL· mC'joj' q ne la m'
bana el capital i1l';ertido. Voy d U1S0, seÜOl' 
Presidente. 

Hace algnnos años lllC iocó yiaj,ll' po]' 
EnrOlla y H';i,;tir a hl c;¡íll<l Ye;",;:·~:l. a la 
e,li(b dl'1umítiea, puede clC2il'se, ,1:, la mo
neda de aquellos l¡élíse,. solJn' \0:1,) ([(' ~lU"

tria y Alcmania. 
Hubo ocasiones en ql~f' ;,i1 (]csayulJo () 

11n ahllUel'ZO costaba lJli:'Ollrs de corona" o 
de marcos. Y yo pref!'~¡n~O nl honorable se
llor Gatica, si el! 'l(]l'e!!os easos lo ([Ui' lle~Ta 

;ü estómago yiene del departamento, del 
r¡;sc¡](:ielo o ele ]:1 Eclsa. Indudablemente que 
llÓ; "jeHe del <:"e1o; es el suelo el que elebe 
dcfejl(ler i'ferti\',;melltc el dinero f'n los lll()
mel1t(),~ en1 k()~. 

Bl sefí')l' Oatica. - Y yo le prrg'llnto a 
Su Sef\c]"a - si mr lo pr'1'¡;üi e - si li! .Tnn
ta ele rellehcencig imidii':-;e el ya 101' (le ,m'; 
propiedades rurales en pl'opied¡¡cles urba
nas, lClsCaITIIJOS '([He dejiil'ía de poseer no 
p1'o(1;: eÜ';an nada? 

El senor Azócar.- Para la .Junta rle 
Ben dicell cia, nada. 

El "eDOl' 'Gatica. - Pel'o esas tierras pro
ducirán para todo el j)11eblo, para todos los 
que l)fl¡Ulll contribllCi(!11f'''. ¿' la Renefieen
cia dispondréÍ siempre ete las reutas lleee, 
sarias para c1tender, aunque sea mil hlmen~r, 
como lo ha dicho el honorable sellor Urru
tia, las nece,;idades de los menesterosos. 

El scñol'Sá8TIZ. - En el curso (le llll ex
posición se aclararfl. la cne¡;;iióll line pl'OpO
ne el honorable señol'Gatica. 

.:vIe rcfería a lo que había pasmlo en aque
lla ocasión, en países dOllile la moneda ha
bía experimentado una ,caída. 

Ahora ¡bien, sin establecer compaI'acio
nes entre una institución bancaria y otra 

de ,bellrficencia, 10 que estimo ;bastánte des
dor(')so, porque cada una ele esas institu
ciones tiene sus finalidades distintas, pue
do decir al 'honorable sellor Gatica, que en 
épocas bastante dramáti~as, también para 
nuestra moneda, tUYC ocasión de observar' 
íJue UI13 institueión bellcinera, cuyo nom
bl'(' uo es elel easo traer a este debate, se 
nc1elantú a hac·pr la 3c1quisición de una pro
jliNlacl ]ll'bana, )('1'0 al mismo tiempo a8en
t{¡ sn;" jI!Ye'rsi(1llPs en "arias .propiedades 
]'l1rales (1rl i];aís. Sep:l1nlluente, ¿sta com
paiíía divisaba algo de lo qne ]Jodía venir, 
ql1e aforinl1ac1amentc no llegó. 

La,,: inst i tl1cloncs fmnearlas tienen la o bli
g'n ciól] de h,l{'eJ' illyersiol1es que cautelen 
los interrscs dc sus accionistas e imponen
te~,; ele modo (j11e n mí 1I0 me f,orprE'nc1~ 

(l11r lln:! i n stit1lción ele rsta especie, C01110 

(,1 B,¡w'o (le ('hilé'. e"t~ l'ralizando inversio
Hes lo ])1;1'\ a in..,ta(li!s posihles a las más 
;01 illa<1;¡s ¡ll"cli(las dr previsión, porque com
prendo que tiene el sentido de la respOll
:cahiliclarl. 

El sríior AZÓC8X, - Pero no (leben ha
cerse esas inyel'siones. 

R·] seiíol' Sáez, - Permítame, honorable 
SellcHlo]'. 

CllClndo una institución bancaria hace una 
inversión. debe ]11'I)('ecler cn la forma más 
cOllYenicllte a Jos intereses ele los accionis
tas. ]101'(1ue un banco CJne especula es un 
banco qne sr suicida, .. 

El sellor Gatica.-Y esas instituciol1rt, 
bencinel'as. a que se ]w refeJ'ido rl sellor 
SeWl cl 01', i rxnloian sus fundos? 

El sefío!' Sáenz, - He manifestado que 
hic·ieroll inycrsiolles. honorable Senador. 
Continuo, sefíOl' ipresidentp. 

)J didar una 1p\,. nosotros estamos obli
~wlos a yrlar, en ,primer lu.gar, por el res
peto (le los pre(~ep1os constitucionales; .-, en 
se,Q'll11c1o. por l("; intel'esr,; generales de la 
colrctividac1. 

F::n cmmto a la ('ne~ti.rÍn constitnf'jonr.l, 
(];1P rs <1e jOf1o'l CO]'lopidR. TlllP"h'fl -Consti

tución r~al'alltiza la inviolahilidad de la 
p1'O]1iNln(l nrivi!(l:¡ v i!PPpt:J la expropia
('i6n solamente en ca::o de utilidfld pública . 
Rn e"te ,"aso no Yeoqul' exi"t;.l. ung .cansar 
de utilidad pública que hag-a imper::.¡tiY3 la 
expropiación . 

. Los- justificados intereses de los agri"nI-
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tores de la provincia de Goqnimbo, no pue
den tener el carácter de un pro blema de 
utilidad pública. 

Voy a tratar este tema dentro de otro as
pecto. 

He sido 111lédieo y he sido interno en los 
Hospitales de Santiago. En realidad, .cuan
clo oigo que en este hemiciclo se manifi€s
la que no se atiende a los enfermos, debo 
1¡acer presente q ne los que tal afirman, ol
vidan que la po,blación de enfermos ha au
mentado tanto en nuestra Repúbli"a, que 
ya es pavoroso el problema. ,ClUlllc1o yo es
tueliaba - y 110 hace muchos años, a pesar 
(le l'lm' se me pudiera creer 1m poc:o mús vie
jo -- tuve ocasión de darme cnenta de la 
cantidad de locos que había en este país. A 
pesar de lo 'que Re ha 11e,:ho al crear una ca
sa de asilo en los alrededores (le S¡Ultingo, 
esa enOl'me institución, está ya eom"!11eta
mellte llena. Lo mismo ocurre Con nuestra 
población enferma. ru:íntas vrcrs hc te
nielo ocasión ele ver en 10shospitaJes que 
había una viclaque arrancar a la muerte y 
no se contaba con los elementos para ter
minar la operación, ,quedando COn la con
ciencia mordida al constatar Ijue por esta 
circunstancia, los esfuerzos hechO'l pudie
nm resultar estériles. 

Hay un c1atoque se me quedaba atrás. 
Yo también rindo, como el honorable se

iíorOatica, pleito homenaje a los (1ne pa
saron por la Dirección de la Benrfi,cencia; 
pero, algunas veces, no comulgo con sus 
ideas. 

Creo que, 1C'11 realidad, lo que debió haber 
hecJlO la BelllC'ficencia en tiempos pasados, es 
no haber arrendado sus propiedades, sino 
ha.bet·]as haoajado ella misma, .v, si no te
nía hienes para trabajarlas, debió implan
tar el sistema de medieros para hacer la ex
p]ot¡)(:l011, como 10 están haciendo ;muchos 
de nneRtros ag:l'icultores. 

El "efior l\'forales.-Tampoco debo hacer
lo. 

El ::efíor ~áenz.-Estoy eonvencido de la 
manifi0sta lH'eesidac1 de respetar a la Bene
ficp]}('ia Pública e11 sml bienes, sobre todo 
en acnellos que tiel~c1en eon el tiempo a 
acrececüar su valor y rendimiento. 

Si -:70 diera oídos al honorable- señor Ga
tica y estuviera de aeuerdo con su doctrina 
de ir a la expropiación, resultaría que, 

como los fundos que tiene la Beneficencia 
en el valle de Choapa, no tienen el avalúo 
que verdaderamente deben tener, un diez 
por ciento más de esto significaría, lisa y 
llanamente, regalar, ceder barato, lo que 
cuesta tan caro. 

El señor Gatica.-¿ )le permite? 
En estos instantes se practica un nuevo 

avalúo, y probablemente, éste será más que 
suficiente para salvar los intereses de la 
Beneficencia. 

El seíior Sáenz.-LaBeneficencia es un 
illstrumento de beneficio público general; 
sn misión c1elieada y preciosa se ejercita 
en Ulla finalidad de mayo!' nobleza y alcan
ce, cnal es la defensa de la vida contra los 
ataques de las enferllledades, y sobre todo, 
estos beneficios vienen a servir a las cla'3es 
clesyaliclacls de la sociedad. l\Iisión altruísta 
~obrc todas las (;osas y del mayor interés y 
provecho social. 

Estudiemos brevemente el origen de estas 
propiec1atles de la Beneficcncia. Todas ellas 
se deben a la mUllificencia privada; son le
gados de gente aüineraüa,que, eon espíritu 
social, han querido devolver a la coleetivi
cbc1 algo ele lo que de ella obtuvieron, si 
biE'n E'S eicrto, debido al esfuerzo personal 
de cada uno, tambipn hay que reconocer que 
cabe siempre a toda la colectividad una par
te uo insi;¡;nificante de ayuda indirecta pa
ra que este esfuerzo personal sea mejor 
aprovechado. 

i Por qué razón hicieron esas donaciones 
o legados en propiedades y no en dinero? 

A cansa de un buen criterio de preyisión. 
Las pro piedades rurales tlenden a aumentar 
de precio y de rendimiento; son siempre 
una inversión más se¡::ura y provechosa. 

En uu pequeiío opúsculo que el Cuerpo 
:JIÉcli"o ha enviaüo a los señores Senadores 
se encuelltra práctieamente demostrado es
te hecho que se refiE're a las propiedades de 
la Beneficellcia. 

l,a Beneficencia ha estudiado cuidadosa
mente ~us necesidades; ha visto que saca 
más provecho de sus predios agrícolas admi
nistrándolos por sí misma. 

Ella es una gran consumidora de esos 
mismos prodll'C~tos agrícolas, como leche, car
ne, legumbres, etc., todo lo necesario para la 
alimentación de la población enferma de los 
hospitales, 
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Se ha visto prácticamente que la Benefi
cencia, en su administraciones, es cuidado
sa, eficiente y honrada. 

'Con su administración propia ha habido 
casos en que la Beneficencia ha visto decu
plicarse la procl L1cción de los predios que 
ella labora. 

Ahora bien, ¿ qué razón habría para ex
propiar esos tel'l'enos a una institución que 
cumple lUla altísima función social, a 
esta institución que necesita cada vez más 
y mayores entradas para poder satisfacer 
las imperiosas necesidades de los desvalidos, 
que reclaman quejumbrosamente la aten
ción médica en 1acura ele sus males? 

Como he elicho y como lo hemos visto, no 
hay el peligro de que estas propiedades va
yan a ser abandonadas y ,que no se sepa 
explotarlas con la intensidad o inteligencia 
que re,quiere elprogl'eso ele nuestra agri.cul
tura. Aelemás, la ,T un ta ele Beneficencia es 
un ,patrón generoso; en razón de su misma 
misión, se preocupa de sus trabajadores e 
inquilinos. 

N o hay razón ni conveniencia general, 
como Jo he demostrado, para otorgar la ex
propiac.ión solieiiada y, en cambio, se pre
tende asestar un golpe al patrimonio de una 
institución que ejerce un apostolado en su 
labor de beneficio soeia1, eon el mayor al
truismo y C011 los más grandes sacrifieios 
de todos sus miembros, desde el Presidente 
hasta el más modesto de sus enfermeros. 

y para terminar, honorables :Sel1adores, 
voy a exponer un argumento deearácter 
sentimental; un argumento 'que no está en 
ningún código .r (Iue sólo arranea del eo1'a
zón. 

Yo no puedo eoncebir que se viole o tuer
za la voluntad de los muertos; la suprema 
voluntad del generoso y a veces agónico do
natorio que quiso que sus propiedades, mu
chas yeces la más predilecta, sirviera siem
pre para aliviar en algo los dolores siempre 
vi vos y siempre renovados que azotan a 
nuestros semejantes. 

Esta medida de "iolar la voluntad de los 
muertos puede traer una pernieiosa e011se
cuencia para los que quedan a la retaguar
dia, para esos espíritus altruistas q L1e siem
]')re existen en todas las épocas, aún en esta 

época de materialismo eruel, que estén dis
pueslos a hacer estos legados y se acobar
den cllumlo vean que sus deseos pueden 
no ser respetados, y ahoguen en sus concien
cias los nobles impulsos de sus corazones. 

En estos momentos vienen a mi memoria 
los reeuerdos sobre dos grandes legados que 
se han dejado en este país. En uno se inten
tó robar Ulla eal'útula y en otro, cerca de 
Concepción. el legado Abello, reeuerdo có
mo :: parecieron intereses 'que desgarraron 
y desvirtuaron la yoluntad de a!quellos hom
bres 'Cjue, e01110 digo, en m omentos agónicos, 
re,eorelanclo a los que queelaban en este va
Jl e ele lágrimas, les dejaron parte de su for
tuna. 

Por otra parte, el proyecto en debate 
atenta, señor Presidente, contra el progra
ma del Partido Raclieal en lo que se refiere 
al derecho ele propiedad, prineipio que de
federemos contra toda otra eonsidera,ción. 

En efecto, el número 6.0 ete la declaración 
sobre Eeonomía y 'l'rabajo, del programa 
de nuestro partido dice: 

"'La declaraeión lef!'al de [que la propie
" dad del suelo engendra solo los atributos 
" propios de una funeión soeial; que en. 
" ella debe buscarse. principalmente, el 
" ael'eeimiento ele la producción para satis
" Lleer necesidades colectivas, dando prefe
" ferellcia a este objetivo sobre el de lu
" ero". 

Para terminar. sellor Presidente, y a fin 
de no alargar más el debate, debo decir que 
la Junta Central de Benefieencia trabaja 
SllS fundos en forma tal que cumple amplia
mente este postulado del ¡partido radical 
y no seremos nosotros, soldados de la causa, 
los que rompamos uno de los principios fun
dament8Jes en el acervo de .conquistas alcan
zadas por los partidos de organizaciúll de
mocrática. 

El sellor Moralas.-Pido la palabl'a. 
El señor Cruchaga (Presiden: p) . - Co

mo ha 11 egado la hora, quedará ;::u ::;ei: oría 
e011 la palabra . 

Se levanta la sesión. 
~Se levantó la sesión a las 7 P. M. 

Antonio Orl'lego Barros, 
J efe de la Redacción. 


